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INTRODUCCION. 

Es !negable que el Derecho Admj11lstrativo evoluciona a ritmo 

acelerado, sólo que en éste crecimiento impetuoso, no es 

posible en muchas ocasiones regular adecuadamente muchas 

disposiciones, ello se debe tanto a la falibilidad humana. 

con10 a la premura del tiempo, sin embargo, y ya que nuestro 

Sistema Legal es de estricto Derecho, es menester regularizar 

adecuadamente Jas lagunas o disposiciones que se encuentran 

inmersas en nuestras Leyes Administrativas. 

En lo personal y can· el propósito 

aCadémico de Licenciado en Derecho, 

de obtener el grado 

quisiera hacer una 

aportación, aún cuando sea pequeña, en vía de regreso. por los 

conocimientos adquiridos durante el tiempo transcurrido en las 

Aulas Universitarias. en torno a la modific.ación que debe 

sufrír el Capitulo en que se regulan los Recursos 

Administrativos en nuentra Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato. 

·Este Capitulo, actualmente adolece de grandes deficiencias de 

Técnica Juridica. lo que hace que no sea un mecanismo efectivo 

las garantías de los particulares ante la para salvaguardar 

actuación de la 

modificación vendria 

Autoridad Municipal. Por lo que su 

a resolver situaciones reales, que se 

plantean en el seno de la Administración Municipal. 
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l • l • ANTECEDENTES DE LOS llECURSOS ADM IN 1 S'l'RA'f l VOS. 

J.2. ACTIVIDAD DEL ESTADO VINCULADA AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

J.3. APARICION DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS EN NUESTRO 

SISTEMA JURIDICO. 

l • l • ANTECEDENTES DE LOS RECURSOS ADM 1N1 STRATI VOS. 

Se .ha considerado esencial que los Derechos de los seres 

humunos, sean protegidos por un Régimen de Derecho como lo es 

el vigente en rtuestro pais, cuya consignación la encontramos 

principalmente en la Constitución Federal, en ella se 

comprenden Instituciones 

legislación imperante, 

interpretación a través 

Jurídicas 

así como 

inspiradoras 

la posibilidad 

de 

de 

la 

su 

de criterios Jurisprudenciales 

emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Pero la mera consignación de éstos Derechos en la Ley 

Fundamental de· nuestro país, como en Leyes Secundarlas, no 

permite garantizar al gobernado, que la Administración Pública 

y los organos que la integran no se extralimitaran en el 

ejercicio de sus facultades, dictando normas u actos 

contrarios a ella. 

Sabemos que la Administración Pública es compleja, los flnes 
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que persigue el Estado muy diversos, se cuenta con un personal 

administrativo numeroso, no siempre capacitado o tan siquiera 

conocedor de la Ley, sl a ésto agregamos que la falibilidad 

humana propicia errores, que pueden tener causas ya ajenas a 

la volurl.tad, ya intencionales, puede llegar a crear en el 

partícular una incertidumbre de sí la Autoridad respetará la 

condlclonalJ.dad de la relación individual. si se ajustará al 

significado normativo aplicable, si la interpretación dada a 

una disposición discutible dentro de un contexto se hará en 

forma correcta. 

Estas 

estar 

certeza 

conductas ajenas al Titular del Derecho, también deben 

reguladas por la Ley, para crear en el particular la 

de que existen mecanismos que salvaguardan sus 

garantías, y que en realidad son los idóneos para exigir de la 

autoridad el cumplimiento exacto de la Ley, obligóndolo a 

ajustarse a cada uno de los elementos propios del Acto 

Admlnlstrativo. 

1.2. ACTIVIDAD DEL ESTADO VINCULADA AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

Para que lo actuado por un órgano del Estado --funcionario o 

empleado, en cualquiera de sus eGferas de competencia--, se 

pueda considerar válido, debe concordar tanto formal como 

materialmente con lo establecido por la Constitución. Toda 

autoridad por lo tanto debe actuar regularmente, ajustándose a 

las normas que son el fundamento de su calidad de entidad del 



3 

Estado. 

Las Facultades otorgadas a una Autoridad, tienen limitaciones 

establecidas por los Artículos 14 párrafo IV, 16, 41 y 133, de 

nuestra Constitución Federal, en ellos se prevee, la necesidad 

de una adecuación entre la norma que funda el Acto de" 

Autoridad y el caso concreto que va a resentir los efectos que 

se produzcan con motivo del mismo. 

En el párrafo IV del Artículo 14 Constitucional, se hace 

referencia a que el Acto de Autoridad --sentencias, autos, 

ncuerdos--. debe estar condicionado a que éste sea conforme a 

la letra, o a la interpretación Jurídica de la ley, y a falta 

de ésta, se fundará en los principios gonerales del derecho. 

Es decir 

conducir 

que cuando el texto de la Ley es equívoco .º puede 

a concluSiones contradictorias o confusas, la 

autoridad puede recurrir a la interpretación de dicha norma 

Jurídica que equivale a la determinación de su sentido y de su 

extención o al alcance regulador. utilizando para ello 

diferentes métodos. de igual manera y a falta de ésta 

lnterpret.ación puede aplicar los principios generales del 

derecho. entendidas como normas elaboradas por la mente 

investigadora a través de un· andlisis del sistema Juridlco 

mexicano y de aquellos sistemas afines que permitan establecer 

notas uniformer que rijan a todas las instituciones 

integrantes de nuestro sistema Juridlco. 
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Al referirse el Articulo 160. Constitucional a los Actos de 

Autoridad 

jurídicos, 

permisión 

que 

se 

legal 

causen al gobernado una molestia en sus bienes 

exige de la autoridad que se apegue a la 

en el desempeño 

incumbencia, 

expresa. 

que debe derivarse 

de determinado acto de su 

de una atribución clara y 

La Suprema Corte ha afirmado que "las autoridades no tienen 

mis facultades que las que la Ley les otorga, pués si asi no 

fuera, fácil seria suponer lmplicltas todas las necesarias 

para sostener actos que tendrían que ser arbitiarlos por 

carecer de fundamento legal''(I). 

Así debemos entender que las autoridades gozan de facultades Y 

poderes contenidos expresamente por la Ley o inferirse 

necesariamente de ella y 

maliciosa al interpretar 

no proceder de una manera falsa o 

el texto de la misma, por ello es 

ne·cesar lo que la autoridad justifique o motive la aplicación 

correspondiente, misma que debe manifestarse en los hechos. 

e-ir cuns tanelas y modalidades objetivas del caso particular. 

Es indispensable así m'ismo que· se comunique de manera escrita 

el mandamiento, con el objeto de que el afectado pueda estar 

en condiciones de producir su defensa. 

(1) BURGOA, Ignacio . .i..JlJi Garantías Indiyiduales. Edit. Porrúa, 

S.A .• México, 1984, lSva. Edición, p.592. 
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de fundar legalmente 

autoridades, -diversas 

traducen en las siguientes condiciones: 

todo acto de molestia 

obligaciones, que se 

I. En que el órgano del Estado del que tul acto provenga, e~ 

té investido de facultades expresamente consignadas en la 

norma Juridica (ley o reglan1ento) para emitirlo; 

11~ En que el propio acto se prevea en dicha norma: 

111. En que el sentido y alcance se ajusten n las disposicio'' 

nes normativas que lo rijan; 

IV. En que el citado acto se contenga o derive de un manda''' 

miento o escrito, en cuyo texto se expresen los preceptos 

especificas que lo apoyen''(2). 

La autoridad goza de una facultad discrecional que va 

íntimamente ligada con la apreciación personal que debe hacer 

respecto al caso concreto y la hipótesis normativa, observando 

de manera objetiva y apegándose a Derecho, la autoridad no 

debe, bajo 

elementos 

pretexto 

que en 

de ejercitar ésta facultad, alterar los 

ésta relación intervienen. pues ello 

equivaldria a actuar sin ley o contra la ley, v~lnerindooo el 

Principio de Legalidad que comentamos. 

En nuestro sistema legal, mediante el Juicio de Amparo se 

(2) BURGOA, Ignacio . .Q.b..,. .l<..i..Lc p. 592. 
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pueden hacer valer garantías violadas por las autoridades que 

no involucran circunstancias de hecho o cuando las mismas son 

alteradas u ejercitadas en forma caprichosa o arbitraria¡ o 

cuando los razonamientos que sirven de apoyo a su actuación 

resulta ilógico¡ sus argument.a,clones son contrarias a las 

reglas de la lógica, o a la experiencia, dejando entrever un 

total o parcial desconocimiento del derecho o una manifiesta 

mala fé. 

Asi para que no sean contravenidas las Garantías consagradas 

en la Constitución y apegóndose al Principio de Legalidad, la 

autoridad necesariamente al emitir un acto de molestia que 

afecte la esfera juridica del particular, debe apoyarse en una 

Ley o reglan1ento y al aplicarlo a la situación concreta, tener 

la certeza de que concurren los elementos necesarios que hagan 

posible la coexistencia de la fundamentación y n1otivación a 

que alude dicho precepto. 

En relación al Articulo 41 Conntituclonal encontramos. que el 

ejercicio de la soberanía está en función directa a los 

poderes 

señaladas 

conocido 

constituidos, que 

expresamente en 

en la doctrina 

tienen una órbita de atribuciones 

la Ley Fundamental, fenómeno 

como el de distribución de 

competencias. Las limitaciones a que están condicionados los 

órganos del Entado en cuanto a atribuciones materiales, 

garantizan a los particulares un circulo de intereses que no 

puede ser disminuido por los representantes del Estado, 
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entiéndase funcionarios o empleados. "Si los órganos del· 

Estado sólo~ pueden actuar dentro de cierto limlt.e, lo que se 

encuentre más allá de ól queda reservado de modo exclusivo a 

los súbditos como una esfera intocable por el orden estatal: 

constituye una esfera de libortad para los súbdltos''(3). 

Pudiendo deducirse que 

gobernados les está 

en materia de atribuciones, a los 

permitido lo no prohibido; a las 

autoridades les está prohibido lo no permitido. 

Existen diversas hipótesis de actos violatorios de las 

garantías del gobernado, pero lo más importante es detern1inar 

a que deben ajustarse las autoridades al emitir sus actos, Y 

ello es: 

J. Todas las autoridades deben ajustar sus propios actos a la 

Constitución; ésto no es una facultad sino un deber; 

11. Los actos de todas las autoridades tienen la presunci_ón de 

ser Constitucionales; la presunción contrárla introduciría 

a la anarquía. 

En el Artículo 133 de la Constitución se establece el 

principio fundamental sobre el que descansa nuestro régimen de 

( 3 ) SCHMILL Ordo~ez, Ulises. fil Sistema .d.fl .l..a Cqnstituctón 

MexJcana. Textos Universitarios, S.A., Edit. Porrúa. S.A., 

México, 1977, 2da. Edición, p. 365. 
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derecho, Y éste es el de la Supremacia de la misma 'sobre 

cualquier ordenamiento legal. 

Sin embargo éste artículo consigna 

mantienen en oposición, y que son: 

''dos principios que se 

J. Por un lado, el que afirma que sólo los órganos del Poder' 

Judicial Federal pueden hacer declaraciones de constituciQ 

nalldad de las leyes: y 

11. Por otro lado, el q11e afirma que también pueden hacer ta'' 

les declaraciones do lnconstituclonnlidad los órganos de ' 

los Poderes locales. 

El primer principio es sostenido por la Jurisprudencia de la 

Suprema Corte de Justicia, mientras que el ·segundo se 

encuen·tra consignado en el último párrafo del articulo 133 

Constitucional que nos ocupa"(4). 

Y así aún cuando en opinión de algunos autores existe 

impreslclón en el uso de los términos, la realidad nos hace 

notar qeu es 

sobre leyes y 

tendría que 

var la bles. afin 

necesario ·el predominio de la Constitución afin 

tratados, 

estar a 

ya 

la 

que en sentido contrario, se 

supeditación de circunstancias 

de origen externo que debilitarían nuestro 

Sistema Constitucional. 

(4) SCHMILL Ordoñez, Ullses . .Q]i,_ .c.J...t_,_ p. 517. 
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!. 3. APARICION DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS EN NUESTRO 

SISTEMA JURIDICO. 

''En el Derecho Romano, y hasta el fin de la República, no se 

conoció re€urso alguno, ya que la sentencia era dictada por un 

Arbitro elegido libremente por las partes, sólo se admitia en 

casos excepcionales, articulaciones 

lnduplum o la integro restitutio''(S). 

tnles como ln revocarlo 

''flacia el comienzo del Imperio, e introducida prcsumiblcmenta 

por una ley Julia Juricaria, aparece la apelación --el recurso 

por antonomasia--, originada en la facultad quo ienia otro 

magistrado igual o inferior. derecho que se denominaba 

intercessio''(G). 

Desde entonces, la idea de la necesidad de los recursos hu 

dominado el ámbito del derecho procesal. Los Recursos 

Administrativos en México, tienen interés sobre todo a partir 

del año de 1929, en que la Suprema Corte de Justicia, sienta 

la Tesis de que la procedencia del amparo en materJa 

administrativa está condicionada al agotamientó de los 

recursos o medios de defensa con que el particular cuenta para 

impugnar una decisión que lo agravie. 

( 5) ESCOLA, Hector Jorge. Teoría General~ procedimiento 

AdminJstratiyo. Edit. Depalma. Buenos Aires, 1981, p.255. 

( 6 ) .l.<l<>Jn_,_ p • 2 4 6 • 
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Regularmente la Administración 

que la integran se cifien 

cumplimiento a las finalidades 

interés general. Sin embargo 

Pública asi como los órganos 

a Derecho, procurando dar 

del Estado, protegiendo el 

en la prictlca como ya se ha 

planteado, puede ocurrir que se infrinjan normas jurídicas, y 

que se desconozcan y perturben los derechos de los 

administrados. 

''Ante ésta posibilidad surge necesariamente, la exigencia de 

establecer un adecuado control de los actos de la 

administración que poslblliten su examen, para precisar si se 

adecúan o no al orden legal vigente, y en caso contrario, para 

restablecer en forma directa 

Justicia Administratlva''{1). 

o lndirecta, el imperio de la 

Sin embargo no todas las oposiciones del particular contra la 

decisión administrativa constituyen recursos administrativos, 

por oJemplo, tenemos la denuncia de algún particula1 con apoyo 

en el derecho de petición que concede el artículo Svo. 

Constitucional. Y así aún cuando generalmente la decisión 

impugnada a través de los recursos administrativos son actos 

administrativos, el crecimiento de la Administración ha creado 

situaciones de derecho positivo, y tenemos casos en que la 

decisión impugnada no es formalmente un acto administrativo, 

porque no es un acto de autoridad, ni de una agencia de la 

(7) ESCOLA, Hector Jorge. Q.Q_,_ .s<...1..1_,_ P• 246. 
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administración. sino de entidades que toda~ia conservan la 

estructura de empresas privadas, y que sin embargo pueden 

causar agravio a los particulares y que exi~ia plantear una 

defensa de los mismos. 

"Señalaremos 

Cooperativas 

algunos 

se da un 

ejemplos 

recurso 

aislados: en la Ley de 

ante la Secretaría de la 

Economia Nacional --Ahora do Comercio-- que opera como un 

recurso jerárquico típico, en contra de determinados acuerdos 

de las cooperativas 

sus derechos): en 

hablamos, en las 

(de exclusión de socios o de afectación de 

esas otras sociedades de tipo nuevo que 

de responsabilidad limitada de capitál 

variable e interés público, se ha establecido el precedente en 

dos o tres casos concretos (la importación de artisela, la 

distrlbuidora y 

ante la misma 

exportadora 

Secretaría 

de raíz de zacatón) de recursos 

de Economía Nacional contra 

decisiones de esas sociedades que lesionen los derechos de 

·particulares. Y es que había una necesidad que no podía dejar 

de atnderse; si se hace de esas sociedades unidades cerradas a 

las que el Estado delega, si no funciones precisas de 

autoridad, facultades cuyo ejercicio puede conducir a una real 

privación de derechos al particular, es obvio que tiene que 

concederse al lesionado una defensa contra el uso ilegítimo de 

esos poderes''(S). 

(8) CARRILLO Flores. Antonio . .L..a Justicia Federal y .l.a AdIDinis 

tración públ tea. Edit. Por rúa, S.A .• México, 19'73, 2da. 

Edición, p. 109. 
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CAPITULO II 

2.1. LOS RECURSOS ADMIN!STl~AT!VOS. 

2.2. ORIGEN ETIMOLOG!CO DE LOS RECURSOS. 

2. 3. NATURALEZA JUR!D!CA DEL RECURSO AUMIN!STRATIVO. 

2. 4. PR 1NC1P1 OS QUE NORMAN LA NATURALEZA DEL RECURSO ADM 1N1 S" 

l'RATIVO. 

2.5. NOC!ON CONCEPTUAL. DE ALGUNOS AUTORES SOBRE EL RECURSO AD' 

MINISTRATIVO. 

2.6. CARAC'l'ER!STICAS COINCIDENTES EN ESTOS CONCEPTOS. 

2.1. LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

Si del capítulo anteri.or dcducimo!i que toda actividad del 

Estado, lnc.luldo en é!ltc, la activ.t.dad desarroll.ada por el 

Poder EJecut.lvo en cualquier nivel --Federal, estatal, 

municipal--, debe ajustarse al Principio de Legalidad. o dicho 

en otras palabras, que todo Acto do Autoridad debe tener 

Jurlcldad, se comprende que para que ln actividad desarrollada 

por la Administración Púb1ica se encuontre apegada a Derecho, 

se requiere du una actlv.idad de control que so puesta en 

movimiento, bien sea por la misma autoridad o por un 

particular que lndopondlontcmcnto de proteger' un Derecho 

Subjetivo. oncnuse la voluntad de la Adminlstración Pública 

manifestada a través del apego entre el Acto de Autoridad y el 

Principio de Legalidad. 
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Como veremos en éste Capitulo, son muchos y muy variados los 

conceptos que sobre la actividad de control a que nos 

referiremos se han dado en la Teoría, más siempre 

encontraremos que en la actividad de control, existe un 

procedimiento .. 
1 • recursivo y un procedimiento contencioso-

administrativo. El primero --recursivo-- que se ejercita 

dentro del Procedimiento Administrativo y el segundo que se 

ejercita dentro del Procedimiento Contancioso-Administraativo. 

De ahi que exista la necesidad de encontrar un concepto válido 

de lo que debemos entender por Recurso, la Determinación de la 

Naturaleza Jurídica del Recurco Administrativo, que Principios 

la Norman y al mismo tiempo conocer algunos conceptos que se 

han dado del Recurso Administrativo propiamente dicho y los 

Puntos Coincidentes en éstos conceptos. 

2.2. ORIGEN ETIMOLOG!CO. 

En el lenguaje forense, la expresión "Recurso, ge deriva del 

latín recursus, que significa acción y efecto de recurrir, o 

también es la acción que concede la Ley al interesado en un 

Juicio o en otro procedimiento para rec-lamar contra las 

resoluciones, ora ante la autoridad que las dictó, ora ante 

alguna otra"(9). 

(9) ESCOLA, Hector Jorge.~ J;J.J;_,_ p. 255. 
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Recurrir es en sentido gen~ral, acudir ante un Juez u otra 

autoridad, con alguna demanda o Petición sea en forma oral o 

escrita, para que ésta le sea resuelta; Es también el 

acogerse a la protección de alguien; 

comúnes para el logro de una finalidnd.J 

Emplear medios no 

2.3. NATURALEZA JURIDIGA DEL REGURSO ADMINISTRATIVO. 

Como ya hemos mencionado, el control administrativo puede 

adoptar dJs tln tas 

desembocar en un 

formas y modalidades que a su vez pueden 

Procedimiento Administrativo ó en un 

Procedimiento Contencioso-Administrativo, sln embargo el 

objeto del control serA siempre, determinar si la actividad 

controlada se ajusta o no al sistema normativo vigente, 

asegurando el apego a la Jurlcldad y a la ausencia de 

ilegalidad o inoportunidad del Acto Administrativo. 

Sin embargo al preguntarnos bCuél es la Naturaleza Jurídica 

del Recurso Admlnlstrativo?. nos encontramos con diversas 

opiniones que van, desde aquellas que afirman que la 

naturaleza es de tipo Jurisdiccional. hasta otras no meno5 

autorizadas emitidas por 

Recursos Administrativos 

autores que nos dicen que los 

tienen un carácter entinen temen te 

administrativo. desde luego la imposibi~idad de estableder u11a 

clara diferencia, es· consecuencia 

respecto a la existencia o no 

Procesal Administrativo. 

de la polém~ca entablada 

existencia de un Derecho 



! 5 

Sln el deseo de entrar a djchn polémica, ul CG necosario duJar 

est.oblecldo que las normas de cardcter adJotivo dentro del 

Procedimiento Adml11lstratlvo, on gonoral colnclrlen con el 

contenido del Procodimiento Judicial, uún cuando encontramos 

una nota dominante, la menor fo1·n1nlidad del Primero. Esto se 

comprende si tenemos presento que cuando se empezó a hablar de 

un Procedimiento Administrativo, ya se encontraba ~laborado un 

antiguo y enteramente elaborado Procedimiento .. ludiclal, de 

quién recibe una influoncla tar1 directa, que en ocnslones se 

confunden. 

Por lo que en énte punto se pretende encont.rar algunas 

diferencias que los distingan, per 1111 tiendonos apreciar .la 

Naturaleza Jur ictica. rlcl Recurso Adm1nlstratlvo que 

generalmente es de T.ipo Admlnlstrativo: 

PRIMERO: En el Recurso Administratlvo el órgano administrativo 

puede act1Jar de oficio o a lnstancln de parte legitima. Er1 al 

Recurso Jurisdiccional siempre se actúa a lnstnncia de parte 

legitima. 

SEGUNDO: En el Recuruo Admtnis trat.ivo, la autoridad al- actuar 

de oficio puede inatruir la prueba e impulsar el 

procedimiento. prevaleciendo el prlnclplo de la ver~ad 

muterlal. E1\ el Procedimiento Jurlsdlcclonal el Juez no 

puode. en e:enernl. ne tun r cte oflclo y la Lrnpugnaclón en el 

proceso pertenuce a las partcG. prov~lociendo el principio rte 
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la verdad formal. 

TERCERO: En 

hacerse ante 

Jurisdiccional 

judicial. 

el Recurso Administrativo la impugnación debe 

autoridad administrativa. En el Recurso 

la impugnación se hace ante una autoridad 

CUARTO: En el Recurso Administrativo no existe una verdadera 

controversia ya que deben considerarse como revisiones que de 

sus actos hace la administración, para enmendar sus errores, 

no existe controversia de pretensiones entre el recurrente y 

la administración. En el Recurso Jurisdiccional si existe 

controversia entre el particular afectado y la administración 

que ha realizado el acto, de manera que ésta última tiene que 

poner fín a esa controversia decidiendo si el acto recurrido 

constituye o nó una violación a la Ley. 

QUINTO: "El contenido del Recurso Administrativo puede 

concretarse al examen de la legalidad de la decisión impugnada 

o al estudio de su oportunidad (Entendida la oportunidad como 

la estimación de la conveniencia del acto, en función del 

interés público. Por legalidad, que la decisión se ajuste a 

los preceptos dol derecho obJetivo)''(lO). ''En el Recurso 

Jurisdiccional se requiere que la ilegalidad no vaya 

acompañada por la ilicitud (violación de una esfera jurídica) 

(10·) CARRILLO Flores, Antonio. Q!;¡_,_ ti.L. p. 110· 
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del acto"( 11). 

SEXTO: En el Recurso Administrativo no es necesaria la 

expresión de agravios cuando la Ley ~o lo establece, pues la 

autoridad admlnistrhtiv~ esté obligada a aplicar la Ley y a 

cumplir. con ella, 

cuales agravios o 

sin necesidad de constreñirse a tales o 

fundamento~ legales ''porque no hay en ese 

procedimiento administrativo ni demanda, ni contestación que 

fo~me una verdadera litis''(12). En el Recurso Jurisdiccional 

si es un requisito la expresión de agravios, la falta de ellos 

produce consecuencias Juridicas. 

SEPTIMO: En el Recurso Administrativo resuelve la 

administración como parte en el procedimiento, reuniéndose la 

doble condición de Juez y parte. En cambio en la acción 

jurisdiccional el que decide es un órgano Judicial en 

ejercicio de sus funciones judiciales y actúa como un tercero 

imparcial. 

OCTAVO: La resolución que dicta el ór~ano administrativo es un 

simple acto administrativo --''Cuando la resolucJ_ón que emlt~ 

no sea un acto administrativo, sino jurisdiccional, no ha de 

(11) ALESSI, Renato. lnstitucJones ~ D.e..r...e.c.h.Q Administrativo. 

Edlt. Cárdenas Editor y Distribuidor, México, Tómo 11, 

).970, p. 620. 

(12) CARRILLO Flores, Antonio . .Q.!;>_,_ ~p. 111. 
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hablarse de un re·curso administrativo, sino de un 

procedimiento Judicial de impugnación de una decisión 

administrativa''(13), y como tal puede ser impugnable por otro 

recurso administrativo y luego por accione$ Judiciales, la 

autoridad sólo queda vinculada de manera limitada a la 

resolución. En cambio en la resolución dada al recurso 

jurisdiccional tiene fuerza de verdad legal, es inmutable una 

vez agotados todos los recursos judiciales de que fuera 

susceptible, al intentar éstos recursos el agraviado, la 

autoridad que emite la resolución siempre tendrá que responder 

dentro de la litis, ya que su vinculación con la resolución 

dictada por él, no es limitada. 

NOVENO: "El Recurso Administrativo no suspende la ejecución 

del acto reclamado. La regla general debe ser la ejecución 

inmediata de los actos administrativos, la excepción. otorgar 

la suspención cuando la ley estime que no causen perjuicio a 

la colectividad y se otorgue garantía para garantizar el 

resultado del recurso''(t4). En el Recurso Juriodiccional 

generalmente su sóla interposición produce la suspensión de 

los efectos del acto reclamado. 

DECIMO: ''En los Recursos Administrativos la decisión no 

(13) CARRILLO Flores, Antonio. QQ.,_ J;..i.1._,_ p. 109. 

(14) SERRA Rojas, Andrés. perecho Admjpistratiyo. Edit. Porrúa 

S.A., México. Tórno Il, 1983, 12da. Edición. p. 575. 
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favorece sino al recurrente, salvo que la materia no sea 

divisible o que la autoridad, en ejercicio de sus funciones 

·propias, considere adecuado extender la eficacia del nuevo 

acto, bien tomando en cuenta consideraciones de interós 

p~blico o simplemente equidad''(15). E11 el Recurso 

Jurisdiccional la decisión no sólo afecta a quién lo 

interpone, sino también a la contra parte. 

z,4. PRINCIPIOS QUE NORMAN LA NATURALEZA DEL RECURSO.ADMINIS 00 

TRATIVO. 

Para establecer los Principios que norman o carcterízan a los 

Recursos 

requisitos 

dependerá 

Administrativos, 

o formalidades 

debemos 

contenidos 

tanto la competencia de 

tomar en cuenta los 

en la Ley, de ello 

la autoridad que deberá 

conocer del mismo --que puede ser la misma que dictó el acto, 

la jerárquica superior u algún otro órgano con facultades 

expresas--, asi como las reglas para su tramitación, tiempo en 

que podrá ejercitarse y en general a que debe ajustarse el 

recurrente al interponer un Recurso Administrativo, para el 

efecto se s~fialarón los siguientes Principios: 

PRIMERO: Los Recursos Administrativos sólo proceden cuando 

existe un Acto de Autoridad Administrativa que afecta un 

interés o un derecho particular del recurrente, ya que en 

(15) CARRILLO Flores, Antonio.~ .!U.t_,_ p. 111. 
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atención al Estado de Derecho en que vlvimos, se entiende que 

todo acto emitido por la autoridad administrativa es 

"fórmaln1ente vélido, aunque el contenido viole o desconozca 

derechos, pues precisamente de aqui nace la causa que dará 

n1otivo a la interposición del recurso, el agravio entendido 

como la lesión de un derecho, cometido por la autoridad al 

hacer una inexacta aplicación de la Ley o al dejar de aplicar 

la Ley que rige al acto. 

SEGUNDO: Los Recursos Administrativos se constituyen como una 

actividad de Control Administrativo, encargada a la misma 

autoridad administrativa activa --lo que lo diferencia de 

cualquier otro tipo de recursos contencioso o judicial--, y 

que puede ser considerado y resuelto por el mismo órgano que 

dictó el acto objetado, su superior jerárquico u autoridad 

distinta debldamen te autor izada, independientemente de la 

forma que adopten éstos recursos, son juicios lógico-jurídicos 

para verificar si el acto o decisión cuestionada se ajustan o 

nó a las normas Juridicas que le son aplicables. 

TERCERO: Los Recursos Administrativos constituyen una 

actividad de control de tipo correctivo a posterior~. y con su 

interposición 

sin efecto 

regularización, 

se 

el 

busca la substitución, modificación o dejar 

acto examinado para que proceda su 

ya que a favor del acto recurrido existe la 

presunción de legalidad o legitimidad inherente a la actividad 

administrativa. 
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CUARTO: El Recurso Administrativo se rige por el principio 

dispositivo 

.cuando lo 

o instancia de parte --excepcionalmente y sólo 

dispone un ordenamiento, la propia autoridad puede 

actuar de oficio cuando tiene conocimiento de la irregularidad 

o ilegitimidad de algúry acto administrativo--, que es quién lo 

articula y promueve en contra de la resolución u acto 

administrativo 

recurrir éstos 

dictado por la autoridad responsable. El no 

actos en tiempo por al agraviado directo 

permite que los mismos queden vólidos y eficaces y sólo 

excepcionalmente pueden cuestionarse cuando procede alguna 

otra forma de control establecida on la misma Ley. 

QUINTO: El Recurso Administrativo debe existir en la Ley 

Positiva, por 

Nulo recurso 

lo que es aplicable el prlncipio que afirma 

sin Ley--, que significa que sólo existirá el 

recurso si hay Ley que lo establezca y reglamente, por lo que 

no cualquier instancia puede ser considerada como un recurso, 

como ya lo hemos analizado. 

SEXTO: Por naturaleza el Recurao Administrativo es accesorio 

de lo principal, nace como una consecuencia de la existencia 

del acto administrativo dictado por la autoridad, el r~curso 

en si, no constituye una impugnación del acto o decisión 

observada, sino más bien el modo en que se llega a determinar, 

si los términos en que éste ha sido fundado u motivado, son o 

nó procedentes, el mismo puede modificarse, confirmarse o 

disolverse después de verificar si el acto o decisión en 
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cuestión se ajusta a las normas Jur idicas que le son 

aplicables. Se sobrentiende que el apoderado en el 

·procedimiento o Juicio principal no necesita poder especial 

para interponer el recurso legalmente autorizado. 

SEPTIMO: El Recurso Administrativo es un derecho renunciable, 

aunque la Ley para la -procedencia de un recurso establece un 

tó rmino o una condición, el derecho de interponerlo es 

renunciable; Así cuando la condición se cumple y determina el 

nacimiento o extinslón de un derecho es optativo del 

recurrente hacer uso de ese derecho; De igual mdnera y sbiendo 

que tódo término llega al establecerse en la Ley, se dá lugar 

al nacimiento de un derecho, es en éste momento cuando el 

recurrir es opcional para el ngraviado. De aqul que al 

cumplirse el término o la condición estipulada en la Ley, se 

dé opción al agrnviado de recurrir o enunciar a dicho Derecho 

a sabiendas de que una u otra decisión traerán aparejadas 

consecuencias de Derecho. 

OCTAVO: Fijación de garantías para proteger el interés general 

cuando así se requiera, normalmente dichas garantias están 

relacionadas con la suspensión del acto recurrido. 

2.5. NOCION CONCEPTUAL DE ALGUNOS AUTORES SOBRE EL RECURSO AD' 

MINISTRATIVO. 

Entendida la naturaleza de que goza el Recurso Admlnlstraatlvo 

' 

i 
1 

1 

1 
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y los Principios que norman su naturaleza. es interesante 

conocer los conceptos que sobre ellos dán algunos autores, asl 

·tenemos que para: 

HEGTOR JORGE f-:SCOLA. ''Los Recursos Administrativos son una 

actividad de control administrativo correctivo, de tipo 

jurisdiccional, que se promueve a instancia de parte 

interesada contra un acto administrativo, con el objeto de 

mantener la jurlcidad de la actividad de la administración, 

concurriendo, al mismo tiempo, a garantizar los derechos o 

intereses de los adminlstrados''(l6). 

GABINO FRAGA: ''El Recurso Administrativo constituye el medio 

legal de que dispone el particular, afectado en sus derechos o 

intereses por un acto ndmlnistratlvo determinado, para obtener 

en los términos legales, de la autoridad administrativa una 

revisión del propio acto, a fin de que dicha autoridad lo 

revoque, lo anule o lo reforme en caso de encontrar comprobada 

la ilegaJ.idad o la inoportunidad del mi.smo"(l7). 

JESUS GONZALEZ PEREZ. "El Recurso Administrativo puede 

(16) ESCOLA, Hector Jorge. Tratado Teórico práctico .d_e J&.S. .B.!;L_ 

cursos AdminJstrativos. Edit· Oepalma, Buenos Aires, 1967 

p. 21 7. 

(1'7) FRAGA, Gablno. Derecho Administrativo. Edlt. Porrúa, S.A. 

México. 1973, 7ma. Edición, P.• 445. 
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definirse como la impugnación de un acto administrativo nnte 

un órgano de ese caricter''(18). 

EMILIO MARGA IN. Define el Recurso Administrativo ''como 

todo medio de defensa al alcance de los partículares, para 

impugnar ante la Administración Pública los actos y 

resoluciones por ella dictados en perjuicio de los propios 

particulares, por violación al ordenamiento o falta de 

aplicac16n de la disposición deblda''(19). 

LUJS MARTINEZ LOPEZ. Se entiende por "r~ecurso Administrativo, 

la gestión del partícular para que autoridad distinta de la 

que emitió la resolución, la revoque o modifique en su favor, 

en atención a las pruebas y alegaciones que produzca para 

fundar su ilegalidad''(20). 

SAYAGUES LASO. Sostiene que los "Recursos Administrativos son 

los distintos medios que el derecho establece para obtener que 

(18) ESCOLA, Hector Jorge. aJ;w. .cJ...L. p. 258. 

(19) RODRIGUEZ Lobato, Raúl. Derecho Fiscal. Colección Textos 

Universitarios, Edit. Hnr.la, S.A. de c.v., México. 1983, ". 

p. 209. 

(20) MARTINEZ López. Luis. Derecho Fiscal M_exlcano. Edit. ECA" 

SA, México, 1984, 4ta. Edición, Gta. Reimpresión, p. 238· 
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la administraclón, en vía administrativa, revise un acto. y lo 

confirme, modifique o rovoque"(21). 

ANDRES SERf.¿A J.¿QJAS. "C:l Recurso Adniinistrativo es una defensa 

legal que tiene el particular afectado para impugnar un acto 

administrativo ante la propia autoridad que lo dlctó, el 

superior jerárquico u ótro órgano administrativo, para que lo 

revoque, anule o lo reforme una vez comprobada la ilegalidad o 

inoportunidad del acto''(22). 

2. 6. CARACTER 1ST1 CAS ca INCIDENTES EN ESTOS CONCEPTOS. 

Del anilisis de los anteriores conceptos podemos deducir que 

la~ nociones conceptuales con respecto al Recurso 

Administrativo varían de un autor a otro, pero también 

apreciamos que esas variantes en la mayoría de los casos y 

salvo algunas excepciones son de grado y no de escencia, lo 

que nos obliga a procurar establecer una serie de 

Características Coincidentes en los diferentes conceptos que 

aquí se han expuesto, debiendo aclarar que aún cuando guardan 

una íntima relación, no nos referimos a los elementos que 

caracterizan o 

características 

recursivo. 

integran al Recurso Administrativo, sino a 

teóricas concurrentes en el concepto 

(21) ESCOLA. Hector Jorge . .Q.Q.,_ ~p. 258. 

(22) SERRA Rojas, Andrés . .Q.Q.... .d...1...,. p. 555. 
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PRIMERA CARACTERISTICA: Tenemos que 

ascepciones los autores hablan 

utilizando 

de que 

diferentes 

el Recurso 

Admi.n.lstratlvo 

medio legal 

es un medio de impugnación. 

de defensa, algunos m6s 

Algunos llamAndolo 

como pretensiones 

deducldns para lograr la Juricldad del acto y algunos otros 

reflrlóridose a él como medio de impugnación. 

SEGUNDA CARAC1"ERlS1"ICA: Lu mayoría de los autores coinciden en 

que el Recurso va dirigido en contra de un acto administrativo 

que se creó --presumiblemente-- no eficiz. Por lo qtte debe 

entenderse que ésta declaración unilateral de ln voluntad de 

la Administración Pública, no puecle equipararse con los actos 

que se ddn con motivo de los contratos administrativos u otros 

actos internos que no nfectun las relaciones entre la 

administración y las personas individuales o colectiva~. como 

son las circulArcs, las órdenes de servicio y aún los 

parecere5 facultativos de los entes consultivos. 

TERCERA CARACTERISTICA: La tenemos ~n que el objeto de la 

in1pugnac ión de ese Acto Administrativo es mantener la 

juricidat.:l de los Actos de ln Administración Pública y al mismo 

tien1po 1 la defensa de los derechos 5UbJeiivos de los 

administrados. En con.sccuencla cuando un neto ndmlnistratlvo 

entó afectndo de legalidad y/o inoportunidad es succptible de 

nnulnclón. revocación o modificación. 

CUAlffA CARACTirn IST l CA: Colnc.lclcn los a1.1 to res E?n que esa 
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pretensión o ílicdio da sea deducida ante los 

ó r t~anos adminlstrntivos-, _es 'ciecii .. sie~pr~_ser~· dentro de un 

µroccd!1nlento en cl __ cual·-.se ~sn otros ·actos administrativos. 

QUIN'l'A c;ARA~TEl~IS#fJCA: Al ha:..<:!r mención de· que debe intentarse 

por par te legítima, debe e:._tende·r.se que puede o r ie- ina r se por 

la i11stancia del particular-~ por J.a actunción de oficio J1echa 

por la mis111a administraci6n, ~unque en óstc se~undo supusto se 

tienun limitaciones, ya que c:-:ls ten ciertos C'\CtOS 

administrativos inmt1tables, ;)r lo que el 6xa1ncn que de oficio 

hicier la AlJtoridad Ad1nin::tratlva, constituirlo una simple 

facultad adn1inistrntiva q11~ tondria como causa, la buena 

mn.rcha de la Ad111iniGtraci~~ Pública y el nuevo acto nsi 

dictado sería a SlJ voz E~~coptJble de admitir los recursos 

admlnlstrat.ivos y accione! judiciales que permitiera el 

ordenamiento jurídico. 

SEXTA CARACTERISTICA: El ~=tablecimiento del mismo en el 

derecho objetivo como cond::ión ~in la cual no se concibe el 

Recurso Administrativo y <:- -. razón de ello el particular y 

excepcionalmente Ja uuto::dad, puede ante una 

aulorldad facul~ada pata con~~9r del asunto 1nisma qt,e a la vez 

está obligada a estudiar e: fondo del Acto que dió origen al 

rc-!curso, debiendo dictar la :::Eoluclón sobre el mismo. 

Así y aún cuando Ja mayori~ 1e los conceptos expues~os gozan 

de validéz, podemos afirm:· que los mismos no tienen un 
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carácter absoluto, sino que en gran medida dependen del 

ordenamie11to vigente en materia recursiva y de igual 1nancra. 

de la influencia teórica a que éstos se vean sometidos. 
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3. t. IMPORTANCIA DEL. f<ECURSO ADMINISTRATIVO. 

3 • 2. EL!-;MENTOS DE LOS l~HCURSOS ADM l N 1 STRATI VOS. 

J.2.1. Sujr~tos . .\clministrAtivos. 

J.2.2. Sujeto Particular. 

J.2.3. Objeto de los Recursos Admlnistrat.lvos. 

3.2.4. Cauna de los Recursos Administrativos. 

3.3. CONDICIONES DE LOS RECUllSOS ADMINISTRATIVOS. 

3. 3. 1. Condic.iones para el EJcrclclo de los Recursos 

Administrativos. 

3.3.2. Condiciones para la Ad111isi6n de los Recursos 

Administrativos. 

3.4. CLASIFICACION DE LOS RECUIWOS ADMINISTRATIVOS. 

3.4.t. Según la Finalidad Perseguida. 

J,4.2. Según el Objeto Perseguido. 

3.4.3. Según la Causa Invocada. 

3,4,4, Según su Clase. 

3. t. IMPORTANCIA DEL RECURSO ADMINISTRATIVO. 

Los Recursos Administrativos como ya hcn1os visto, tienden a 

mantener el Prnclpio de Legalidad consagrado como una Garantia 

Constitucional y Administrativa en r1ues~ro régimen de Derecho. 

Al llegar a óste punto es necesario recordar. que la manera 

como ha de conducirse legalmente la Administración Pública y 
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Jos particulares en sus en común, deben estar 

esto.blecidas 

facilita la 

del Estado. 

en la Ley 

necesar-la 

Adrnl~lstratí~a-~· de ~sta manera se 

unidad ·y el . c"u"1ilp~liii;te_n' r·a~- de - 1 os -fin es 

sistema juridico n.ctual, no cuenta con Nucsto 

Federal de Procedimientos Administrativos que 

un Código 

permita la 

procedimiento formulación de un Jltlclo ge11eral del 

administrativo, 

admlnistratlva 

Ar::rcn tina se 

en el que se comprendiera toda la actividad 

con10 en otros pai~cs, por cJcn1pJo, en EspaRa y 

CUOJJ ta con una Ley de Prococlimicnto 

Administrativo y en los Estados Unidos de Nortcnmérica, la l~oY 

de Proccding Admlnistrntive. 

En nuestro pais las Leyes Admlnl~trativas son especiales y asi 

nos encontramos con diversas sltuaclones. tales como la 

ausencia de un procedimiento administrativo, o una diversidad 

de procedimientos 

administrativas, 

formalidades, 

in.ter venir en 

ya 

la 

que corresponden a las diferentes 1naterias 

que en la realidad constituyen verdaderas 

que el particular puede en muchos cnsos 

preparación e impugnación de la voluntad 

administrati\•a, 

administrativo 

patente o una 

ya sea en Ja iniciación 

solicitud 

del procedimieto 

de conceción, tina --como es una 

autorización-- y aün dentro del procedimiento 

administrativo, apersonandose en el expediente o i1npugnando un 

procedimiento o resolución adrninlstrativa --como en el caso 

del procedimiento de oposición--. 
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Los problema!.> !iU r Jan cuando lu aatuac16n de oficio o o 

petición de parte .ir1 ter eso.da or .lginan una dccJulón 

udn1inistrativa qua afecta un lntcrós particular. yo 1~t1c aún 

cuondo 

fines, 

la adminjstraciór1 públi¿a para el cumplin1inato de sus 

renll~a numorosns ~1ctivldados tonto 111ntcrJalos, COiílO 

técnicas, económicas sociales, que tic11dc11 al 

bienestar r;cncrnl, éstas ACtJvid;1des no ~aben cl1t1~ar ningün 

perJulclo a los particuln1·cs, ¡Jo1· no estar slc1upre revestidas 

de un carficter lmpertlvo, c:un10 son los casos exccpcio11ales 

establee.idos 

expropiación 

en 

en que 

prop.la 

si so 

Ley, 

puedon 

tal es el caso de la 

afectar derechos de loG 

partic11larcs pués se antepone el bien con1~n. 

La Suprema Corte sostier1e que el articulo 14 Constitt1clonal 

oblign a las autoridades administrativas a que se sujeten a lv 

Ley; pero el Poder l~egislativo también esta obligado a que sus 

leyes establezcan un procedlmJento adecuado en que se oiga a 

las partes 0 (23). 

Nos dice el maestro Andr6~ Serru Rojas que ''el procedimiento 

admlnistr.ntivo. en sus tres fases más impar tan tes: la 

preparatoria. la 

eficiencia. !'evlst.e 

constitutiva y 

la siguiente fo1ma: 

la intcgratlva de la 

1. EL PROCED!Ml ENTO DE 

Tl~AM 1TAC1 ON 

def inl tivo, 

o 

o 

conjunto de actos que conducen nl acto 

sea, la decisión' administrativa; 2. EL 

(23) SERl~A Rojas, Andrés. <'-º~ .cJ...L. p. 2S9. 
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Pl·!OCEDIMJENTO ADMINISTRATIVO DE OPOSJC!ON, pa-ra--sur;tanc.tar las 

preferencias del derecho anterior; 3. EL PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION o serie de actos que tienden al cumpli1nicnto do los 

propósitos contenidos en el acto; 4. El. PROCEDIMIENTO 

mediante el S:\NC l ON1\DOR, 

violaciones le:.,galcs; 5. 

cuól la administración cns~oKA Jns 

El. llROCEDIMIENTO REVISOR, cunndo la 

administración revisa los a.etas de oficio o mediante los 

recurson ndministratlvos; 6. PROCEDIMlENlU l~SPECIAL, como el 

que alude lo Ley el(~ InvencionoG y Marcas arts. 193 Y 197 para 

declarar ln nuJ.idad de una patente; y otras lcycs''(24). 

Dentro de 

propósito 

limitaremos 

éstos procedimientos administrativos y para el 

de re tomar el r11n1bo de 11uestro 

al entudlo del quinto punto, 

trabajo, 

os decir, 

nos 

el 

Proced.imlen to Revisor, que es cuando la administración revisa 

los actos de oficio o 1ncdiante los recursos administrativos, y 

que al igual que los diferentes procedimientos 

administrativos, no cuenta con una regulación única, existen 

tóntas denominaciones y tra1nitaciones como lo establezcan las 

Leyes Adu1inistrativas que sean aplicables al caso concreto. 

l.a eficiencia de los Recursos Administrativos ha sido muy 

debatida, si bien alg11nos doctrinistas y Juristas apoyan su 

establecimiento, co1110 un modio de la propla adn1inlstración 

(24) SERRA RoJas, Andrés • .Q..Q..L.SliW..Q MJIL.lnj..§..!..LJ!..1-J.Y...o-'- Edit. Por rúa 

s.A., México, Tómo J. igsa, l2da. Edición, p. 275. 
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pnra mantc11or ol control é.t trrrvús del cu111plJmiento ele la ]ey 1 

sin la intervención de outorl~ades Judiciales, y en base a ql1e 

elida poder debe moverse en la esfera que conGtitucionalrnentc 

le corresponde, a 1nás de que en nuestro 1nfixi1no ordenomicnto Ge 

est1lblace que es lmproccdcntc cucJir ante lo!.l org·an.ismos 

Jl1rlsdicclonalcs. si en el ordcnn1njento ad111inistrativo existe 

algün medio de defensa que permita al gnhornado obtener la 

anulación del acto aclmi11istrativo afectado de llerral!dad. 

De aquí la importancia de los Recursos Administrativos, pues 

ÓStOG 11 
GC tipifican, específ icamcnte. por constituir una 

i111pugnación forn1ulada contra decisiones de la administración, 

os decir, una objeción del neto dlctado, que queda así 

cuestionado por la sustancia del recurso 11 (25). 

Otro aspecto fundamental de los Recursos Administrativos es 

aquel que se desprende de que son los n1édios Juridlcos idóneos 

para la defensa de los intereses de los perjudicados ante los 

actos de autoridad que violen o desco11ozcan derechos de los 

particulares. De naturaleza social, ya que la sociedad se 

tranquiliza al saber que siendo humana la conducta de las 

autoridades, es dable su errar; en consecuencia, la existencia 

de una regl1laclón legis~ativa que permita la revisión de los 

actos administrativos para corregirlos o sostenerlos, . i 
i 

constituye una garantía social, en el scntJdo de que las leyes 

(25) ESCOLA, Hector Jorge. -º---b--!.. ~_,_.L._ p.211. 
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Las obJecloncs que se hacen a la eficiencia de los Rcct1rsos 

Administrativos, tiene 

que dichos rccttrsos 

coino base la apreciación de que, dado 

hnn de so~conocidos y resueltos por las 

el superior Jerárquico u nutorJdad mismas autoridades, 

debidamente 

orn;anismos, 

rC?currentc, 

.autorizada, es muy dificil que esas autoridnctcs y 

ndm! tan las objeciones íor1nuladas por el 

que vcndri[l. a <Jcmostrnr la irr0e;t1J!J.ridnd del acto 

que aprobó originalmente por J1abcrlo considerado aJtistado al 

derecho 

práctica 

y a la convenlc11cJa y oportu11idad adn1inlstrativn. La 

ad1ninistrativa en~cha que no siempre es asi y que, 

por el contrario, son 1nuchos los casos en que la auto1·ictud u 

orrranlsmo ante la cual se plantea el rocltrso. estfi dispuesta a 

cunslderar objotivn111onte el acto dictado. apreciando sobre la 

hnse de la!> argumentaciones hechas por el recurrente y las 

demás consta11clas de las nctuaciones incoadas, si tal acto es 

regular o irregular. adoptando en éste último caso, la 

resolución que mejor corresponda al supuesto. 

El verdadero funcionario, no está interesado en hacer 

prevalecer 

solución, 

su criterio, sino en llegar a alcanzar la 1neJor 

la que más concuerde con el interés general y la 

conveniencia 

debemos 

recursos 

de 

en 

pública, cuya gestión está enco1nendadu, ude1nás 

tener presente que correlativamente a éstos 

la actualidad, las leyes administrativas cuentan 

con un articulado referido a las sanciones que se i1npondrbn, 
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tanto a lns atttoridndes que no observc11 la opllcación de la 

mísma, como a los particulares que ejerciten sin r11ndn1ncnto 

los inedias de defensa. 

Por lo que sin entrar en polómicas c~oemos que la DolucJón 

correcta debe desprender~e del examen qt1e ~o harrn. del estado 

que actualmente guarda la doctrina, la legislación sobre el 

temo. 

cuáles 

Por 

són 

lo que a cor1tlnunción veromos en pr_lmer lugar 

los Elementos de los Recursos Administrativos, 

seguiremos con lns Condiciones de los Recursos Administrntlvos 

y finalmente veremos la Clnsificaclón de los Recursos 

Administrativos desdo diferentes aspectos. 

3.2. ELEMENTOS DE LOS J<ECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

Debemos de entender por Elementos del Recurso, aquellos que se 

dán independientemente para que ól mismo sea admitido, es 

decir, que exista como tal, por lo que debemos hacer tina 

distinción entre el sujeto administrativo, sujeto particular, 

el objeto y la causa. 

3. 2. 1. SUJETO ADlo!INlS'fRATIVO. Orgario ante quién debe deducirse 

y desarrollarse el recurso, el habrá de dictar la resolución 

que ponga fin a éste, en él deben concurrir el principio de 

que el conocimiento y fesolución de un recurso ad1ninistrativo 

corresponde al mismo órgano administrativo a que pertenece el 

órgano que dictó la resolución o acto ln1pugnado, asi co1no el 
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principio de que los recursos deben plantearso ante el órgano 

que tenga competencia para 0ntcndcr de ellos. El fiUjcto 

administrativo de ósta nianera, cun1plc con tina f11nci6n distinta 

a la f11nción administrutiva que le caracteriza co1no fln3lidad 

esccncial, 

autor ldud, 

poro qt10 al concluir con ol dlct6mon de ur1 acto de 

distinto al cm i t ido on principio, y que quedó 

cuestionado a tr~vós de ln interposición dol roc11rso, asegura 

para el admlnistrndo 11na correcta aplicación de la IJey. 

J. 2. 2. SUJETO PARTICULAR. Que es aque,lla persona fiGica o 

mciral, que plantea un recurso ante el ór1.~ano competcnr.e. para 

que éste considere )' resuelva. Par.'.l q\ICi' pueda nctuur debe 

tener cupacidad do hecho y de derecho confor1no a las rc~lns 

del derecho positivo apcgóndose generalmente a lo dispuesto 

por los códigos civiles de los Estados, asi como a las demós 

leyes complementarias que oblig6n 

dispositivo 

considerar 

administrativo que 

c:oíl!O sujeto particular 

según lo estnblezca el 

rUa al acto. Debemos 

a los órganos de la 

adminlstrnción p~blica que tengan pcrsonalJdad juridica própia 

y q\Ie no estén relacionados Jcrfirquicamente con aquella que 

dicitó el acto que se pretenda recurrir. También son sujetos 

particulares aquellos funcionarios y agentes públtcos que 

sus próp los in"terpongan estos recursos en defensa de 

intereses, pués están actuando con independencia del órgano 

adn1inistrativo al que pertenecen. 

En cuanto a la representación y la def ensn del suje'to 
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particular. debe de reglr princjplo general de que el 

sujeto, puede actuar por sí o por conducto de un 

intermediario, no1h1nl1ncnte se rige por las nar1nns ostnblecidas 

er1 el Código Civil por las disposiciones relativas al inanduto, 

ya 

de 

que de lo contrario 

lo5 rccurrc11tcs 

incon~titucionalidad. 

resultarín v11J.nerncla la libre clefcn!;a 

y ufcctaclo el procedimiento do 

3.2.3. OBJETO OE LOS f<EGURSOS ADMJN!STRATIVOS. El objeto o sea 

el efecto qt1e se persi~ue con la lnte1posición del recurso 

administrativo será slcmpre la impugnación de un acto 

administrativo definitivo o asi1nilable a ellos y contra leyes 

--reglame11tos--, cuando ha existido t1n acto previo de 

aplicación de ellos y en los que se refleja la verdadera 

voluntad de la admlnlstración con todos sus efectos Juridicos. 

Los actos preparatorios o de trámite, aún cuando fueran en si 

mismos actos administrativos completos, no pueden ser objeto 

del recurso, salvo los casos siguientes: 

a) Cuar1do Jmpiden la prosecución del procedimiento, pués de 

otro modo se podria dar el caso de que la admii1istraclón, 

dictando un acto de trAn1ite con 6ste efecto. impedirla la 

posibilidad de interponer un recurso administrativo. 

b) Cuando el acto de trá1nite o preparatorio, por cualquiera de 

sus efectos, produce la indefensión del administrado, ya que 
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no solo quedaría en una situación inadmisible, sino que el 

res to del procedimiento, a partir de óse acto qucdarla 

afectado de nulidad, preciso1ílentc J>or Ja misma ir1defcnsi6n. 

Aunque se ha ~ostcnldo q11c los reglan1entos pueden sor objeto 

de impu:~nación por vla de recurso admJnistratlvo, debe 

ontenderze que sólo scr6n ndmisibles c11~1ndo al interponerlos 

se a toca un acto nd1ninistrntivo f11r1dndo en la impugnación de 

la ilegalidad de ~1lgunn dl~poslcJón do cnróctor general, de 

tal manera que lo que origina la i1np11gnaclón es un acto previo 

de aplicnclón. por lo que el óxa1nen debe centrarse en la 

validez del reglamento aplicado. 

La determinación del tipo de recurso que resulte admisible 

surgirá del carécter del acto a in1pl1gnarse, ya que cier1os 

actos admiten 

características, 

por disposición 

sólo cierto 

legal, 

tipo de 

o por sus própia!> 

recursos. Así por 

eje111plo, los actos emanados directamente del Poder Ejecutivo, 

s6lo son posibles de in1pugnar en la via del recurso de 

reposición o revocación. 

CAUSA DE LOS RECUHSOS AD!ti:INISTRATIVOS. La causa que en 

escencia consiste en un Derecho alterado por un hecho, un acto 

o una situación, es lo que deter1nina que la causa de los 

recursos deba basarse en, si un acto administrativo se ajusta 

o nó a las normas Juridicas que le son aplicables. 
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Desde el punto de Vista .del sujeto par_ticular, la causa de los 

recursos ad1ninistrativos reside en la exlstencia de un 

clerecho, que resulta del órden Ju~idlco ad1ninlstrativo, y un 

acto administrativo que lo contradice, o que constituye un 

obstóculo para su ejercicio. El rcct1~so deducido, proc11ra 

remover ese obstáculo o salvar esa contradicción, que se 

considere ilegitima a fin de mantener la vigencia plena del 

derecho q11e se pretende afcctudo. 

En otros casos, sin embargo, no es preciso que se ale~ue la 

existencia de un derecho DUbJetivo vt1l11erado, sino que es 

suficiente, para fundar el recurso, la existencia de un 

interés legítimo Rfcctndo. En esos supuestos seré ese interés 

el que se tratar~ de a1ílparar al efectuar la impugnación. 

3.3. CONDICIONES DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

Debemos de tener presente ~11e las condiciones para que pueda 

darse el 

tan t.o a 

ejercicio del recurso administrativo deben atender 

la alegación de un derecho que debe ser prot.cgido, 

como al cumplimiento de los recursos for1nales exigidos por la 

Ley aplicable. adem6s de óstas condiciones para el ejercicici. 

deben darse las condicior1es para la admisión del recurso y que 

deben de reunir: legit.imación de las partes, existencia de un 

interés admisible y la aplicación do un derecho a la relación 

existente. Déda su importancia las estudiaremos a 

continuación por separado: 
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3 • 3. 1 . CONDICIONES PARA EL EJEl~CICIO DE LOS RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS. Estas condiciones son independientes a la 

posible admisión o rechazo del recur~o o con la procedencia de 

la impugnación efectuada por el recurrentG, ge liga sóla1ncnte 

con el plnnteamlcnto del recurso y por lo tanto se dividen en 

la existencia de una pretensión Juridicn invocada por el 

recurrente y el cumplimiento de las formalidades prescritas 

por la ley que rige el recurso de que se trato. 

a) PRETENCION 

desarrollar el 

JURIDICA. 

recurso 

Es indispensable que al plantear y 

adminlctratlvo, se invoque, la 

existencia de una pretensión jur id lea, o sea. un derecho 

·subjetivo o un interés legitimo, 

de una norma legal que oriRlna 

relacionado a la exigtencla 

un deber exigible a la 

udmlnistraclón pública, y que a la vez dé al recurrente una 

facultad de interponer el recurso. 

Desde luego que ésta pretensión jurídica. tiene su origen en 

aquellos actos en que se cuestiona no sólo la legalidad. sino 

también la conveniencia u oportunidad de la actividad 

ndn1lnistrativa. lo ideal es que ésta pretensión sea 

manifestada en el recurso de una manera expresa, pero como ya 

se ha expuesto en el procedimiento administrativo existe 

cierta informalidad por lo que en ocasiones será suficiente 

con que se pueda establecer la pretensión jurídica al hacer la 

petición del recurso. 
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b) REQUISITOS FORMALES. No r rna lmen t'e en cada caso 

establece rcqu.isi tos formales a los qua debe ~ujctarcc 01 

lnterposltor de un recurso ad1nlnistrativo, 

de ucuerdo al tipo de recurso que 

éstas puedan variar 

se intente, c.icbon 

establecerse ~amblón que no1mas ~e aplicarán ClJando exista 

omlsi6n de norn1as, generalmente son aquellas q\1e rigen el 

procedimiento civil, en ellas se deberé sofialar: 

PRIMERO: La 

presentarse y 

autoridad adn1inlstratlva unte quién deberi 

que podré ser la propia autoridad contra quién 

se promueve, el super.lar Jerárquico u otra debldamonte 

facultada para conocer del 1nismo. 

SEGUNDO: La fijnción de 

lnte1·ponerse el recurso. 

TERCERO: Determinar 

deben formularse en 

los 

el 

un 

requisitos de forma y elementos que 

escrito de interposición de los 

1~curnu.s. Llene como finalidad la Protección del ln terés 

general. 

recurso, 

La expresión de agravios o hechos Keneradores del 

deben ser lnmedlatos y directos como consecuencia de 

la violación o desconoci1nianto de la ley Y del derecho 

invocado por el recurrente. 

CUARTO: Un procedimiento adecuado, con sefialamiento de Pruebas 

admisibles para substanclarlo y que será la garantía lógica 

que se tendrá al estimar la legalidad del acto que se recurre 



--sin embargo si dentro del trómite que dio origen a la 

resolución O l\CtO recurrido, el lnterosado tuvo oportunidad 

razonable de rendir pruebas. sólo deberón ndmitjrsc las qttc yo 

se hubióran allegado en tal oportunidad--. Término para el 

desnhocro de las. mismüs, dentro cle.l cual el interesado deberá 

exhibir todo5 los documentos que hubiera ofrecido, asi como la 

presentación de peritos, testiKos y en eoneral, las udmitldas 

por el ordena111le11to legal. 

QUINTO: La obligación pura la autoridad od1ninlstrotiva de 

resolver el Recurso dentro del término prudente y que deberá 

estar fijado en la misma Ley, la autoridad en su resolución 

deberé resolver busado en el fondo del recurso. 

De lo expuesto se deduce que el adminis~rado debe cun1plir con 

un~ serie de formalidades que generalmente deben estar 

contenidas ert la Ley Administrativa, sin en1bargo la doctrina 

es práctica1nentc uninime en cuanto a que no es necesario que 

el recurrente funde cxactan1ente su pretensión alegando el 

derecho que le asiste, mencionando las normas que sean 

aplicables al caso, ya que la mención equivocada del derecho 

aplicable no perjudica la admisión del recurso, lo importante 

es que el administrado mencione los circunstancias de hecho y 

la mención del neto administrativo que le afecta, planteado de 

tal manera que no queden dudas al respecto. 

Es importante que también quede asentada la intención de 
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recurrir u~n cuando no se aJtiste a· fórmulas pref!Jndas ya que 

de lo anterior dependerá que se precise la pretensión Juridlca 

del recurrente, la existencia de un derecl10 a su favor, y por 

t~nto la adecuación del acto administrativo que le vulnera, de 

lo contra trio so cor re el pclj-ero de que el recur90 sea 

Por lo que en la elabornción de éstas leyes se deben tener en 

cuenta además, el fi11 principal que es asegurar la Juricldad 

de la actividad adminJstrativa, para lo cual las formalidades 

serán menos rigoristas que un el procecjlmiento judicial. por 

lo que se ha de procurar enmendar las 01nisiones de forma en la 

interposición del recurso, establecienose normas que dén 

opor tuniUad al recurrente para que las salve dentro de un 

tér111i110 prudente o de lo contrario. incurrir en sanciones co1no 

lo es la desestimación del 1ecurso. 

3. 3. 2. CONDICIONES PARA LA ADMISION DE LOS RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS. 

necesario que 

hacen posible 

condiciones son: 

a) LEGITIMACION: 

necesaria para 

Para que la pretensión sea admltidn, es 

reúnan otras condiclones, que de cumplirse 

que prospere la .acción intentada. Esas 

Entendida como aquella aptitud especial, 

poder interponer un recurso, de n1anera que se 

pueda dar respuesta a la pregunta de bQuién puede utilizar un 

recurso determinado concretamente?. Debe surgir de la 
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circunstancla de que el .rccur}·ente·_,·-es ·eL tit.Ula-r dHl derecho 

subjetivo afec~rido ·por .el -~·c·i·o.-,_.:·:~:~mlri·¡:·si:~_aJ:'-1~-o- que será materia 

de la pretensi·ón_ . at't.i-~~--¡:~¡j'~:>:;· :,-8:~~-~:~-_-: ;:_.¡_.~ ~ut.or !dad tenga 
._,_·.;, :<' ,,\-\ 

Jüridi~_a·_ á-~_i::e}iüi'ri'U'dd:~t,~~--{~:-.1.~:::·norma· eri beneficio del 
. /"~·= 

una 

obligación 

recurren te, para ~pro~·e·ger: .··1nter·es<:fs· que pueden considerarse 

individuales. 

b) EXISTENCIA DE UN INTEI~ES ÁUfltISIBLE': Para que se tcn~a por 

existente éste intcré!i, debe tener su fundamento en la 

existencia de una norn1a Jurid!ca, en ella se debe determinar 

concretamente un deber de la adn1lnistración --de acción u 

01nisión administ1·atlva--, o que esa determlnnclón resulte en 

forma .indirecta de ella • incluso como ro!.iultado de 

interrelación de normas. Como ya hemos dicho la conducta de 

la administración, sólo puede ser exigida por un único sujeto, 

de mar1era que aún pudiendo ser reiterado por otros, es sólo 

respecto de él que se ha producido una lesión individualizada, 

ya que por el con1portamiento de la administración se ha 

afectado al tituJar de la reJación jurídica, la prvación de 

una ventaja que le corresponde según el orden normativo, al 

restringirle, suprin1irle o alterarle su situación sin el 

fundamento debido. Cabiendo aclarar que ésta afectación debe 

ser actual pués el in trés debe resultar de la situación 

presente del sujeto que pretende la legili111ación y no de la 

que pueda tener en el futuro o 11aya tenido en el pasad6. Lo 

que debe ser B.ctual en el interés pero no en el daño o 

perjuicio. 
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e) UN llERECllO APLICABLE A LA lal!.ACJON EXISTENTE: "Al Jgunl quo 

lo que ocurre en el derecho procesal, ósta dotermi11aclón 

implica la forn1ulación de un Jl1icio lógico-Juridico, en el que 

ce establecerá: l ) La e~isto11cia de 11na norma Juridicu que 

ampare la pretensión del recurrente; 2) La pr uüba de la 

e:..:istencla de un acto imputuble a la ndn11nistraclón, alegado 

en el recurso; 3) La circ11nstancla de que ese acto 

administrativo 

Ju·r idica del 

vulnere la 

peticionan te, 

norma que protee-e 

ocacioné11dole un 

la s.ltuaclón 

perjuicio por 

afectar de algún modo a dlcha situación Juridica''(26). 

3. 4 . CLAS I F 1CAC1 ON DE LOS llECUJ<SOS ADM UH S'fl<AT 1 \los. 

Son diversas las clasificaciones que se dán de los Recursos 

Ad rn in 1strat1 vos por lo que se seguiran diferentes criterios 

como son según la finalidad y objeto perseguido. asi como la 

causa invocada y su clase. 

SEGUN 

atendiendo a 

LA 

la 

FINALJDAD PERSEGUIDA. Se hace precisamente 

finalidad perseguida, por lo que e5 

conveniente dilerenciar dos grupos a saber: 

n) RECURSOS 

obtener o 

DE JUfnCIDAD. 

rees tablecer la 

Planteados por el 

leiritlmidad de 

recurrente para 

los actos de la 

( 2 6) ESCOLA, Hcc to r Jorge. .k9JRl~D.<:.Lli> .<;!_e Jl!li.p~_g ,'\_<!UÚJLUi.lJ:.1'_J;J..\!.Q 

Ed!t. Dcpalma. [iuenas Airc!s, Vol. JI, 19S4, p. 1205. 
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administración, fund6ndose ~n la ~iolaclón del orden juridico 

establecido y 4t1e dó origen a los ac1.os irregular05. 

b) RECURSOS DE OPOR"fUNIDAO. Q\Je se plantean a fin de lograr el 

reemplazo .de un acto que se considera inoportuno o 

inconveniente por otro que se adopte meJor al interós, que en 

el caso, debe procurar la admlr1Jstración. En éstos st1pucstos 

se tiene en vista, principalmente, lo relativo al mCrito del 

acto ad1ninistrativo, te11iendo en cuenta los fines del servicio 

en mira al cual el acto impugnado se ha dictado. 

SEGUN EL OBJETO PERSEGUIDO. Y que puede dividirse en 

las Siffuicntes categorías. 

a) RECURSO DE REVOCACJON. Son aquellos que tienen por objeto 

precisamente la revocnción del neto administrativo que ha 5ido 

objetado por el recurrente, ya sea por razones de legalidad, 

ya sea por razones de mérito u oportunidad. Con él se busca 

obtener la extinción, en via adminJstrativa. de ese neto. cuya 

1rreg11laridad se habrá de evidenciar durante la substanciación 

del recurso. 

b) RECUWSO DE AüECUAClON. Persigue la 1nodificación parcial de 

modo que se adapte, en forma debida, a lu logalldad o mérito 

que corresponda al caso en examen. De tal suerte que no es el 

acto en si el objetado, sino alguno o algunos de sus elementos 

constitutivos, y que el recurrente considera i1nprocedentes. 
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Con éstos 

corregir-lo 

01 acto dlctndo, sino 

e~ sús c.icf.tc~enC_i·~.s.-:·:_prirn~qu_.~- una- vez ·erectuadn esa 

recursos no ~e· buscia caer 

adecuación, subsista con plena eficacia.· 

e) llECURSOS DE SUBSTITUC lON. Son aquellos que proc11ran el 

reentplazo de un acto administrativo, que fiC considera 

irregular, por otro que el recurrente estin1a mds legitimo u 

oportuno. Estos no conlt1Yen con la extinción del neto 

supues tumcn te ir re~;ular, sino que con ellos se busca que la 

administración dicte un acto distinto. en substitución de 

aquel otro. 

3.4.3. SEGUN LA CAUSA INVOCADA. Llamada también generadora del 

recurso y la cual se pttede ver desde dos aspectos. 

a) RECURSOS SUBJETlVOS. Son los que tienen por finalidad 

·salvaguardar los derechos subjetivos de los administrados, 

cuando han sido vulnerados por la administración al dictar el 

acto objeto de la impugnación, derechos subjetivos que surgen 

de la Ley, en sentido lato, o de un contrato administrativo, 

sobre uno de cuyos puntos ha recaído la resolución 

administrativa. 

b) RECUHSOS OB~ETIVOS. Sólo procuran reestal:lecer el derecho 

objetivo, o sea la Juricidad, exigiéndose en algunos casos que 

medle, además interés legítimo y actual r.1· el recurrente, tal 

como ocurre en el caso de los ; :cursos contencioso-

l 

1 



administrativos de anulación. 

3.4.4. SEGUN SU CLASE. La clusificaclón que se hace atendiendo 

ll la clase de recurso que se intenta y que es aplicada 

principalmente en la doctrlna española distingue ~los 

slgui0ntcs tipos: 

n) ORDINARIOS. Son aquellos q~e tienen un carácter genérico es 

clecir. no se establecen para hipótesis concretas, pueden 

plantearse en 

precepto que 

fundarse en 

todos los casos, slc1npre que no exista un 

lo excluya. Por lo que no necesariamente ha de 

causas o 1notivos establecidos, ya que su 

fundamento puede nacer de cualquier infraccl6n al ordenamiento 

jur idico hecho 

al recurrente. 

por la aulorldad al dictar el acto que afecta 

Corno ejemplo tipico de óstos recursos 

encontramos el JerArquico que no agota la via odministrativa, 

ya que a través de él se impugna un acto administrativo ante 

el superior Jerárquico de aquel que lo dictó para que conozca 

y resuelva"de él. 

b) ESPECIALES. Son aquellos que se preveen en la propia 

legislación por lo que su planteamiento debe tener como base 

los casos expresamente previstos por el orde11amicnto legal, 

por lo que se entiende que excluyen a cualquier recurso 

ordinario no planT.eodo, como éstos recursos especiales no 

adrni ten sino lo expresado por la Ley, es necesario que el 

01-dennmiento que lo regule prevea tanto los requisitos de 
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e) EXTRAORülNARlOS. Proceden sólo en casos 1nu~ partictilnres 

.Í 

I 
adminlón cuino los de su eJorciclo. 

cuando no os pos1ble intentar los roursos ordinarios o los 

especiales. y fu11damontnlmonte cuando ha quedado firme el acto 

ad1nlnls~rativo exigible. Como ejemplo de él t.cncmos el 

recurso de revisión, cuando concurren las sigul<:?ntes 

circunstancJ.as: 1) Error de hecho manJfies~o. que RurJa de las 

misinas actuaciones ad1nlnlstratlv~1s; 2) Nuevas pruebas de valor 

escencial, desconocldus al tiempo de dictarse el acto en 

cuestión, o que no pudieron presentarse en su momento; 3) 

Declr-'lración de falsedad de tloc\lmentos o prol:>anzas que fueron 

esccnciales a fundaron la resolución impuenada; 4) Cttando la 

resolución se hubiera dictado como consecuencia de 

prevar icaro, cohecho, violencia u otra maquinación 

fraudulenta, declarada por scnt1:::ncia judlclal firme. 
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.CAP r TU r~o IV 

4. l. LOS llECURSOS ADMlNISTllATIVOS EN NUESTRO SISTEMA LEGAL FE' 

DERAL. 

4. 2. CONST l TUC 1 ON POLI T l CA DE LOS loS'l"ADOS UN IDOS Ml:X I CANOS. 

4.3. LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTICUl.OS 103 Y 107 CONSTITUCIOº 

NALES. 

4 • l • LOS Ri.>CURSOS AOM l N l STRAT 1 VOS EN NUESTRO S l STEMA LEGAL H: • 

DEllAL. 

Co1no ya comenta1nos en el C3pitulo anterior, sólo el eximen 

comparado del estado 

disposiciones 

general. al 

legales y 

amparo del 

que actualmente guardan nuestras 

la doctrina nos darán un panora1na 

cual se puada apreciar la verdadera 

importancia que pueden revestir los Recursos Administrativos. 

Es por ello que veremos primeramente las disposiciones 

relatlvas con éste té1ua, mísmas que se encuentran inmersas en 

nuestra Carta Magna. posteriormente se haró el análisis de las 

di~posiciones contenidas en la Ley de Amparo en donde se 

encuetran reglamentados los articulas 103 y 107 

constitucioales. 

4. 2. CONSTITUC!ON POLI TI CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Cuando hlcin1os el an~lisls de las actividades del Estado en su 



51 

v.lnculación con el Princ.tpio de Legalidad en el· Capit.ulo 1, se 

dejó establecido que los ·artículos 14 frt\CciÓn IV. 16, 41 y 

133 de nuestro 1nóxin10 ordenamiento, se regulan los principios 

a que debe sujctar5e la Autoridad al emitir sus actos. por lo 

que en éste punto nos rcfcrirc1nos a otros preceptos que 

también tienen relación con el tema que nos ocupa. 

Como una pr6ctica usual, tenemos que los particulares que se 

sient.en afectados por un acto de la ad1nlnlstrnclón solicitan 

con apoyo en el Derecl10 de Petición, consignacJo en el articulo 

Svo. Constitucional, el retiro o modificación del acto 

perjudicial, ya q\Je en dicho ordenamiento se obliga a los 

funcionarios y empleados públicos a contestar la misma, con un 

acuerdo por escrito de parte de la autoridad a quién se haya 

dirigido, el mismo acuordo debe ser dado a conocer nl 

peticionarlo en breve tórmino. Sin embargo el propio precepto 

establece una limitación a éste derecho subjetivo público, 

puesto que no obliga a la autoridad a revisar sus actos, sino 

solamente a dar una 1espuosta, sin cntrBr al nuevo análisis 

del act.o, cuyo retiro o modificación se solJcita. 

Tenemos que en el articulo 730. se hace una enumeración de las 

Facultades del Congreso de la Unión y que al ser ''adicionado 

con la fracción XXIX"(27), se le dB.n además facultades para 

expedir leyes en que se instituyan Tribunales de lo 

(27) DIARIO Oficial de la Federación del 10 de Agosto de 1987. 

! 
! 

: i 
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Contencio~o-Admlnistrativo, mis1nos que serán competentes parn 

sucltadas entre la Administración resolver de controversias 

Pública Federal o del Distrito Federnl y los particulares, de 

ello se 

Tribunales 

partículur 

dedtice a contrario sonsu, que no es ante óstos 

de rocicr1te creación, donde deberá intentar el 

se dé solución a las controversias sucitndas con la 

Administración Pública Estatal ó ~luniclpol. 

En el artículo 103 fracción 1 • señala que serán los 

Tribunales de la Federación quienes reso.lverán de toda 

controversia que se suelte cuando se violen las garantías 

individuales por leyes o actos de la autoridad. Y para los 

efectos de éste ordenamiento tcnerrnos que el térn1lno autoridad 

''comprende a todas aquellas personas que disponen de la fuerza 

pública, en virtud de circunstanclas, ya legales, ya de hecho. 

y que, por lo mismo estén en posibilidad material de obrar 

como individuos que ejerzan actos públicos. por ser pública la 

fuerza de que disponen''(2S). Asimismo y para los efectos de 

é~ta disposición normativa tenemos que un Ley viola las 

garantias individuales cuando ''cree, modifique, o extinga 

situaciones concretas y particulares''(29). 

(28) RAfltIREZ Fonscca, Francisco. Jol!!ILIJ..B.-1. .riQ Derecho .!&nstl tuct.Q 

illLL. Edic. PAC, S.A. de c.v., México, 1981, 2da. Edición, 

p. 319. 

(29) .1..QQm_,_ p. 313. 
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En el iii tícÚlo .1 U'/, ~e. scfiala_ que todas las cor1troverslns 

on e-i ar-t-iculo 103, se .sujetnrufin a los 

p r oced intien tos )' ferinas del orden Jurídico que determine la 

Ley. Y especial1nonte para la materia administrativa se sefiala 

en la fracción IV, que el amparo procedo ndcm6s, contra 

resoluciones que_ causen agravio no reparable mediante alg~n 

recu1so, Juicio o medio do defensa legal, so oon~lgna rldc1n~s 

una importante solvednd, al normar que no será necesario 

agotar estos recursos cuando la Ley que los ostablezca exija, 

para otorr:ar la sur.:>pens lón t.le 1 acto reclamado, mayores 

requisitos que los que la Ley de Amparo, requiera como 

condición para decretar esa suspensión. 

De Íf~Ua] manera en la fracción X. se señala que los actos 

reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y 

mediante las condlciooes y garantias que determine lo Ley, 

para lo cuól se to1nari en c11enta la naturaleza de la violación 

alegada, la dificultad de la reparación de los daños y 

perjuicios que pueda sufrir el agraviado con su ejecución. los 

que la suspensión origine a terceros perjudicados y el interés 

público. 

En la fracción XI, del mismo ar~iculo no~ encontramos con la 

disposición de que. la suspensiór1 se pediré ante la autoridad 

responsable cuando se trate de amparos directos promovidos 

ante los tribunales colegiados de cirulto y será la propia 

autoridad re~ponsable, quién decidirá al respecto; Cuando se 
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sol.lci te la suspensión el agraviado deberá presentar ante la 

propia autoridad. la dema11da de amparo agregando copias para 

las demás partes en el Juicio y una 1nós para el expedlent asi 

e;omo para el Mlnist.erlo Público. Scfiala que en los dcmós 

cnso5 será11 los J uz1:.:-odos de Distrito quienes conocerón y 

resolvcrdn de la su~pensión. 

En la fracción X 1 V, se establece que se decretará el 

sobreseimiento 

inactividad del 

del amparo o la caducidad de la inatnncia por 

recurrente cuando el acto reclamado se del 

orden administrativo, en los casos y t6rmlnos que sefiale la 

ley reglamentarla. La caducidad de la instancia dejará firme 

la sentencia recurrida. 

En la fracción XVI, se deja estublecida la sanción a que se 

hace acreedora 

·1a repetición 

senLencia de 

la au"toridad responsable cuando insistiere en 

del acto reclamado o tratare de eludir la 

la autoridad federal. y que consistirá en ser 

separado inmediata1oente de su cArgo y consignada ante el Juez 

de OistriLo que corresponda. 

En la fracción xv11. tenemos que la sanción para aquella 

autoridad responsable que no suspenda los actos reclamados 

debiendo hacerlo. o cuando ad1nita fianza que resul"te ilusoria 

o insuficiente seré consignada a la autoridad correspondiente. 

siendo a la vez solidaria la responsabilidad civil del que 

hubiere prestado la fianza, con la autoridad responsable. 



Cuando el Titulo Cuarto establece lo responsabilidad de los 

Servidores 

habla de 

Repúbllco., 

Pú.bl.icos, 

que las 

en el ~ltimo púrrofo del articulo 108, 

Constituciones de los Estndos de la 

precisarán para los efectos de sus 

respon~nbilidadcs, el cnrúcter de Servidores Públicos do 

quienes desempeñen empleo. cargo o comisión en los Estad.os y 

en los Municipios. 

Continuando con éste orden de ideas en el articulo 109, se 

faculta al Congreso de la Unión y a las legislaturas de los 

Eutados, poro que dentro de los ó1nbitos de sus respectivas 

compatenclas, expidan las leyes de responsabilidad de los 

Servidores Públicos y las demés normas conducentes a sancionar 

a quienes. teniendo túl carácter, incut ran en responsabilidad 

de acuerdo a las prevenciones marcadas en éste señalomlento. 

En la fracción 11. de éste articulo se sefiala que la comisión 

de delit.os por parte de cualquier servidor público será 

perseguida y 

penal. 

sancionada en los 

Norma la fracclón 111. que 

adminlstrat.ivas a los servidores 

térmios de la leglslación 

se aplicarán snr1ciones 

públicos por los actos u 

omisiones que afecten la legalidad, honrradez. lealtad, 

imparcialidad y eficacia que deban observar en el dcsempe5o de 

sus empleos, cargos o comisiones. Estableciendo que cualquier 

ciudadano, bajo su más estricta rsponsobilldad y mediante la 
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presentación de elementos de prueba, podrd formular denuncia 

ante la C6mara de Diputados del Congreso de la Unión respecto 

de las conductas a las que se refiere el presente articulo. 

Los procedimientos para la apllcación de éstas sanciones se 

desarrollarán autónomamento. Pero na podró. imponcr~.e dobla 

sanción para una solo conducta de la misma naturaleza. 

Por decreto publicado en el Diario Oficial el dia 3 de Febrera 
' 

de 19 S3 se reforma el articulo 115, estnblccléndose qua los 

Estados de la Federación adoptnrón. para su r6gi1nen interior. 

la forma de gobierno republicano, representativo, popular, 

teniendo como base de su división ter r l tor ial y de su 

organización politlca y administrativa el m11nicipio libre. 

conforme a las bases dacias en las diferentes fracciones que 

componen éste articulo. 

Se establece en el párrafo primero de la fracción I, que cada 

municipio sera administrado por un ayuntamiento de elección 

popular directa y que no habrá ninguna autoridad intermedia 

entre éste y el gobierno del E~tado. 

En la fracclón 1 1 • se deja claramente regulado. que los 

municipios estarhn investidos de personalidad juridica y 

manejarán su patrimonio conforme a la Ley. Se faculta a los 

ayuntamientos para. expedir los bandos de pollcia y buen 

gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus 
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respectivas Jurisdicclonc~, de acuerdo· con las baso~ 

la~ l~giilriturris de los normativas 

Estados. 

que -deberán establecer. 

El articulo 

Constituciones 

1 1 6 

y 

en 

leyes 

HU frucclón IV, 

de los Estados 

dispone 

padrón 

que las 

instituir 

Tribunales de lo Contencioso-Administrativo, dotados de plena 

autonomia para dictar sus fallos, y tendrán a su cargo el 

dirimir controversias que se suelten entre la administración 

pública estntal y los particulares, debiendo establecerse en 

las mismas las normas ql1e deber'n regi1· su organización, 

como los recursos que funcionamiento, el proc:edimionto asi 

centro sus resoluciones procedan. 

Cuando observa1nos lo dispuesto por el articulo 128, podernos 

dnrnos cue11ta que es obligación de todo funcionario público, 

sin excepción algur1a, antes de tomar posesión de su encargo. 

prestar 

de ella 

la protesta de guardar la Co11stitución y la leyes que 

t:!mancn. Esta dl~posición tiene una intin1a relación 

con lo dispuesto por el articulo 133 y que ya fué comentado en 

nuestro Capitulo J. ei1 donde.quedó aclarado el principio de la 

Supremacia del Derecho Federal sobre el Derecho Local. pero 

ello no resuelve 

incompatibilidad 

es la que se 

administración. 

de 

las interrogantes que surgen cuando existe 

la L8Y Federal con la Constitución y que 

plantea normalmente en el seno de la 
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u:v REGLAMENTARIA !JE LOS Alff!CULOS 1 03 y 107 

CONST ITUCJ ONALES. 

La Ley re~~lamen ta r la de los artículos 103 y 107 

Co11stltucionales se rce.:ulu en la Ley de Amparo. su 

cstnbleclmlonto obedacJ.o a factores diversos, el principal fué 

que a~n c11ando se l1nn declarado laG Gnrnntias Individuales en 

n11estra Carta Magna, su sólo congi~nac1ón, no evita que sean 

vloladar;, por lo que se hizo nccouario contar cun ur1 medio 

útil y oficóz, pnru prevenir o remediar óstas violaciones. Es 

p1·ecisamcnte en la Ley de Amparo donde se consigna el n1edio de 

preservación de las gara11tias del Gobernado y en general del 

régimen competonciaJ asistentes entre autoridades federales y 

loc;ales, extendiendo en favor del gobernado la protección de 

todas las dlsposiclo11es constitucionales. 

El Juic.io de Amparo asume la modalidad de recurso 

extraordinario de .legalidad, al preservar el orden 

constitucional, óste alcance se vó complementado y por tanto 

perfeccionado, al proteger al gobernado contra cualquier acto 

de autotidad, que ir1frinja la Constitución u otro ordenamiento 

secundarlo, pues ''si la Constitución puede violarse por leyes 

ordinarias, por actos de autoridad administrativa o por 

sentencias Judiciales, y si el amparo tiene como objeto 

esce11cial la preservación del orden constitucional, sobre todo 

mediante la tute;;'.!la de las garantías del gobernado, 

rigurosamente lógico que proceda contra cualquiera de los 

1 

¡ 

\ 
1 

i 

1 

i 
1 
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roferid0s actos do autorldad_(lato--aerisu) y que se substncle 

en un procedl1nlento unitario independientemente de la 

naturaleza de éstos''(30). 

o~ lo expuesto se deduco que es pr0cednete intentar el recurso 

extraordinario de amparo contra los actos de autoridad que 

violen o TGtrinJan las garuntlas individuales pero no es 1nenos 

cierto que para ello deben concurrir, una serie de 

circunstancias que se cletiprendG!n dt)l ar tículado de la Ley 

Reglamentarla de los Articulas 103 y 101 Constitucionales, por 

lo que pasaremos a hacer el unélisl~ do las normas que se 

relacionan con nuestro Tóma. 

Daremos lnlclo cor1 el Capitulo l, en que se dfin las 

disposiciones fundan1entoles del Juicio de Amparo. En el 

articulo lo. se repiten las cilsposlclones formuladas en el 

.art.ículo 103 Constitucional. por lo que se debe tener presente 

ol comentario hecho al mis1no, cabiendo ado1nés apuntnr quu ''la 

acción de amparo es el derecho público subjetivo 

lcaracterística genérica), que l.nct1mbe al gobernado. victima 

de cualquier contravenció11 a ulguna garantia individual 

cometida por cualquier autoridad estatal mediante una ley o un 

ucto (strlcto 5ensu), o a aquel en cuyo perjuicio tanto la 

autoridad federa 1 como la local. por conducto de un acto 

(30) BURGO.-\, tr~nncio. i;1 1.!J_Lc.i..u ll___Q _.\i;np_Q_LJ2..:.. Edlt. Por rúa, S.A., 

Mú~ic:o. 19SJ, '..!D!un. l·:dlcit1n. µ. lf1l. 
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concrC;:to o la expedición de una ley, hayan infringido su 

respectiva competencia (sujeto activo o actor), derecho que se 

ejercita on contra de cualquier autoridad de la Federación o 

de las autoridndes localez, en sus respectivos casos (sujeto 

pasivo o demandado), y con el fin de obtener la rc~titución 

del (;oce de la garantía violada o la anulación cu11creta del 

acto (lato sensu) contraventor del régin1en de competencia 

federal o local, por conducto de los órganos Jurisdiccionales 

federales (obJcto)''(J!). 

En el articulo 20. se establece que el Juicio de Amparo se 

substanciará y decidirá con arre~lo a las formas y 

proccdi1nientos que oe determinen en la misma Ley, a falta <~e 

disposición expresa, se estará a la 5upletoriedad del Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

En el articulo 5o. se señala quienes son partes en el Juicio 

de Amparo, para el efecto de nuestro estudio debemos tener que 

el quejoso puede ser: 

a) El gobernado, a quién cualquier autoridad estatal ocasiona 

un agravio personal y directo, violando para ello una gara11tia 

individual, bien por medio de un acto en sen~ido estricto o de 

una ley. 

(31) BURGOA, Ignacio. Q..Q... _G.J_L. P• 325. 

¡ 
! 

1 

1 

1 
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b) 
·' -, . -· 

un agravio per!lonal y dir-ect<?,: -·á-oñ_travi"Oiendo- par.a ello lu 

órbita constitucional o l~~al d~. su -co~patencia respecto de 

las autoridades locales. 

e-) El gobernado, a riulón cualqu.ler ·autoridad local origina un 

agravio personal y directo, infrlnglendo para ello la órbita 

constitucional o legal de sus competencias frente a las 

autoridades federales, bien por medjo de un acto en sentido 

estricto o de una ley. 

La autoridad responsable, como decisoria o ejecutora: 

a) El órgano del Estado que emite una decisión en que aplique 

incorrectamente una norma juridica en un caso concreto --falta 

de motivación legal--. 

b) El órgano del Estado que al dictar una decisión vioJa una 

nor111a Juridica aplicable al caso concreto en que opera 

aquella. 

c) El órgano del Estado que al dictar una d0clsión no se ciñe 

a ningúna norma jurídica. ésto es, cuando actúa 

arbitrariamente --falta de fundnmcnto legal--. 

d) El órgano del Estado que, sin orden previa, ejecuta un acto 

lesivo de la esfera jurídica del partícular. 
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Est.e ar liculo t-lene una relación directa co"n el ar tícillo 1 lo. 

de la misma Loy en que 

responsable la que dicta, promulga, pübliCa, ordcha. ejecuta o 

trata de ejecutar la ley o el acto reclamado. 

Como tercero perJudicado en 1uat~ria administrativa se e11tiendc 

a la persona o pe1·sonas que hnran gostionudo a su favor el 

acto contra el que se pide a1nparo, cnbiendo adctnAs mencionar 

que se ro<tuiere que la misma persona sea titular do un derecho 

protegido PO r la Ley. y del cu~l sea prlvnda, afectnda o 

menoscabada, en virtud de la 111subslstoncia del acto reclan1ado 

con lo que se perjudiquen sus lnt.ereses económicos. 

El Minlgtorio Pübllco, ya que el Juicio de Amparo, las 

cuestiones Juridlcns que en eél se plantean revisten, por lo 

general, un interés público ya que atafien 11 l conLrol 

constituc.lonal, lndepcrtdientemente de los intere8es privados 

que en el mismo Juicio se debaten. 

En al articulo 21, se conticr1c una regla general respec'to del 

térmi110 para la interposición del juicio de amparo y que ser& 

de 15 dias contados de8de el diu siguiente a: 

a) En que haya surtido efectos, conforme a la Ley del acto 

reclamado la notificación al quejoso de la :esoluclón o 

acuerdo que reclame. El comienzo del 'término en cuestlón sólo 

puede t:ener lugar en los caHos en qua la ley reguladora del 
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acto ord~ne la notificación al ugraviado, _de lo contrario, no 

es apllcnble ésta regla dG computación ~lno la siguiente. 

Cuando se practique la notificación del acuerdo o rcsoluclóri 

reclamada, comienza a contar desde el día siguie.nte a aquel en 

que se práct.ique la 111Í51íln, puost:o que la notif icaj:ión 

generalmente se hace constar oficinlmente. 

b) Al en que hayo tenido conocin1iento de ellos o de su 

cJecuclón, y para el efecto de la interposición del Juicio de 

Garantias debe constar probado de modo directo, y no inferirse 

a base de presunciones cuando la autoridad respon~able invoq11e 

la improcedencia de la acción por consentimiento tAcito del 

acto reclamado. 

e) Al en que el quejoso se hubiese ostentado sabedor del acto 

o de los actos reclamados o de su ejecución. y se harán las 

consideraciones del inciso anteriór. 

El a1tículo 22, consigna casos especiales de excepción al 

principio anterior, se fija en atención a la naturaleza del 

acto reclamado. 

En la fracción se establece que el término para la 

interposición del Amparo será de 30 días, cuando a partir de 

la vit?:encia de la Ley ésta sea reclnmable en via de· amparo. 

Ello plantea la cuestión de bCuándo entra en vigencia la Ley?. 

En materia administrativa cuando se trate de Leyes auto-
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aplicativas, deb-em·as ·de· c·oOs.lderár .. lo est.ablecldo en lo~ 

artículos Jo. Y 4o. del- Código Clvii.para el Di~trito Federal 

y Territorios, que dlspone, las leyes, reglamentos, circulares 

o cualesquiera otras disposiciones de observancia rreneral, 

el Periódico Oficial. Si la Ley, reglamento, circular o 1 
obligan y surten efecto tres dias después de su publicnción en 

disposición de observancia general. fija el dia en que debe 

comenzar a fCR"iT, obliga desde ese cJia, con tal que su 

publicación haya sido anterior. En cnn1bio cuando se trate de 

Leyes hetera-aplicativas, el término deberé ser de 15 dlas, a 

partir de que el actor sea notificado, se haga sabedor o tenga 

conoci1niento de ól. 

Sin embargo ósta tracción tiene una relación directa con lo 

establecido en el artículo 73 de la misma Ley y que 

comentaremos posteriormente. 

En la fracción 111. se consigna otra salvedad importante al 

término para la interposición del amparo. y que se deriva ya 

no del acto reclamado, sino de la rildicaclón o re5idencla del 

agraviado, respecto del lugar donde se haya dictado la 

sentencia definitiva. laudo o resolución que ponga fin al 

juicio, en el que el agraviado no haya sido citado legalmente. 

En el articulo 73, se zeñalan algunos casos en que el Juicio 

de nn1paro es improcedente por existir un impedimento para que 

el orga110 Jurisdiccional analice y resuelva dicha cuestión, 
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y la misma debé 

términon mismos en· que ·es-té ·-.e;·on·cebida la demanda y .que dil 

1 uga_r al sobreseimiento de plano, sin que se 

inicie el Juicio. 

Sin embargo para nuestro estudio es impostante estar a lo 

dispuesto en el segundo y torcer p6rrafo de la fracción XII, 

ya que entraftan casos de excepción a los actos que deben 

entenderse consentidos tócitamente. En el segundo pfirrafo se 

establece que sólo se entenderé cor1sentlda técitamente una 

Ley, cua11do no se haya impugnado desde su vigencia y tampoco 

se haya promovido amparo contra el primer acto ~e aplJcación 

en relación con el quejoso. Caben las observaciones hechas a 

la fracción l del articulo 22 del 1nismo ordenamiento. 

En el tercer párrafo de ésta misma fracción se establece que 

cuando contra el p r 1 me r acto de aplicación, proceda algún 

recurso o n1odlo de defensa legal por cirtud del cual pueda ser 

modificado, revocado o nullficado, sera optativo para el 

interesado hacerlo valer o impurrnarlo en el Juicio de Amparo. 

Si !'legare a optar por el recurso o medio de defensa legal, 

obligudo por el Principio de Definltividad, en el sentido de 

recorrer previamente a la interposición de la acción 

constitucional, todas las juriadicciones y competencias 

tendientes a revocar o modif .icar el acto lesivo a sus 

intereses, sólo se entenderá con~entldn la Ley, si no se 



ó6 

pro1nueve contra. ella el -ampara· dentro del 'plaz~ -l~~al·c~ntndo 

a partir de la fecha on que.se· haya.notificado la e5oluciór1 

recaida al recurso o medio de defensa. 

En la f.racclón XV, enconcramos otra excepción al Principio de 

deflnitivldad en n1aterla ndminlstratlva, cuando el acto de 

outoridad cleba ser revisado de oficio co11for1no a las leyes que 

lo rijan, o proceda co11tra ellos algún recurso. Juicio o medio 

de defensa legal por cirtud del cuól puedan ser modificados, 

revocados o nulificadus y con motivo de su interposición la 

Ley que lo rige exige para otorgar la suspensión 1nayores 

rrequlsltos que los previstos en la Ley de A1nparo para otorgar 

la suspensión definitiva, independientemente de que el acto en 

si misn10 sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con 

la Ley de Amparo. Desde luego ésta salvedad solo opera cuando 

los actos admlnistrntivos que se in1pugnnn sean susceptibles de 

suspe11derse. es decir, que no sean negativos, ni por ende 

ejecutables, ya que en éstos supuestos, si debe promoverse 

antes del ejercicio de la occió11 de amparo en obsequio al 

Principio de Deflnitivldad, los recurso~ lcgnlcs ordinarios o 

1uedios de defer1sa que existan en la Ley. 

En el Ültimo p~rrafo de ésta mismn frucclón XV, se establece 

que no existe obligación de agotar tales recursos o n1edlos de 

defensa. el acto reclamado carece de fundamentación, pues 

''Cunndo se impugnen actos de autoridad por las violaciones 

ctirectas o inmediatas que cometan contra las garantias 
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constitucionales del g-obernado, o sea, sin que su 

lnconstltuclonalidad dependa de ra lnfracci6n a leyes o nor1nns 

jurídicas secundarias, es declr, de la contravención de la 

garantía de legalidad por aplicación indebida de éstas. el 

agraviado no tiene la obligación de ngotar n).nl'Cln recurso o 

medio de defensa legal contra tales actos, sino que puede 

atacar éGtos acto mediante ln acción de amparo''(32). 

El Capitulo 11 de la Ley de Amparo no habla de la Suspensión 

del Acto Reclamado, desde luego debemos entender que la 

''suspensión en el Juicio de Amparo es aquel proveido Judicial 

(auto o resolución que concede la suspensión de plano u 

oficioso, provl~lonal o def inltiva) creador de una situación 

de parul1zación o cesaclón, temporalmente limitada, de un acto 

rGclamado de carácter positiv·o, consistente en impedir para lo 

futuro el comienzo o iniciación, desarrollo o consecuencia de 

dicho octo, a partir de la mencionada paralización o cesacibn, 

sin que se invaliden los estados o hechos anteriores a éstas y 

que el propio acto hubiese provocado''(33). 

La procedencia de la suspensión depende de la naturaleza del 

acto reclamado y procede: 

a) Contra actos de autoridad da carácter posltivo, o sea. 

(32) BURGOA, Ignacio. fil>~ ~.LL. p. 292. 

(33) _lslm!J..,. p. 709. 
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cont1·a la actividad a\ttorltaria que se traduce en la dúcisión 

o ejecución de un hacer. 

b) Contra netos de autoridad de carácter prohlbltlvo, 

consistentes en imponer detcrmirlada obligación do no hacer o 

limitaciones a la actividad do los gobernados por parte de las 

autoridades. 

e) Contra actos de autoridades ~e carácter negativo con ~recto 

positivo, es declr cuando con su negativa puede dar lugar a 

actos positivos que so traduzcan en actos efectivos. 

d) Contra actos de a11toridad de carócter declarativo. es decir 

que en si mismos llevan el pr~nciplo de ejecución. 

e) Contra actos de autoridd de tracto sucesivo, sólo procederé 

respecto de nquellos que se ejecutan o traten de ejecutarse a 

partir de~ acto de suspensión. 

f) Contra actos de autoridd "futuros inm~nentes. 

g) Cont1·a una Ley. 

El articulo 122. establece que en los casos de la competencia 

de los Jueces de Distrito,· la Susensión del acto reclamado se 

decretará de oficio o a petición de parte agraviada. 
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El artículo 123, fija que la suspensión de oficio es aquella 

que concede el Juez de Distrito sin yue previamente exista 

ningúna gestión del agraviado solicitando su otor~an1ien~o. 

obedece a la gravedad del acto reclamado y al peligro o riesgo 

de que, de ejecutarse óste, quede sin 111aterla el Juicio de 

a1nparo por imposibilidad de que se cumpla la sentencia 

constitucional yue confiera al quejoso la protección de lu 

Justicia Federal. 

En la suspensión oficiosa, no existe la suspensión provisional 

ni la definitiva, ni se forma el incidente respectivo, 

tramitación separ_ado del expediente que concierne a la 

subs~ancial del amparo. Sus serán el ordenar que 

cesen los actos o que las cosas se mantengan en el estado que 

guarden, toniando el Juez las medidas pertinentes para evitar 

la consumación del acto reclamado. 

En el artículo 124, se establece la suspensión a petjción de 

parte para los casos no previstos en el articulo anterior, y 

deberá sujetarse a los siguientes requisitos de procedencia: 

a) Que lo solicite el agrnvlado d~ manera expresa, por lo que 

deberá hacerlo conJunta1nente con la demanda de amparo o 

durante la tramitación del juicio, ya que ésta di5posición 

está relacionada con el articulo 141, y lo manifestado en la 

solicitud correspondiente constituiré la base pnra su 

otorgamiento. 
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b) Que no se siga porjuicio al interés social, 

orden público. 

ni se 

Debiendo con t. r avengan disposiciones de 

entenderse como 

situaciones de 

interés social aqt1ollos hechos, aCt.os o 

los cuales la sociedad pueda evitarse un 

transtorno u obtener un provecho o ventaja. Y una dlspos~ción 

de órden público lo seré aquella norma cuya cau~a final sea el 

remediar un mal social, satisfacer una necesidad colectiva o 

procurar un bienestar a la comunidad. 

e) Que sean de dificil reparación los dafios y perJuicios que 

se causen al agraviado con la ejecución del acto. El alcance 

de esta 

criterio 

alcances, 

disposición 

emitido por 

5e tendr0. 

es vago e impreciso, y al no existir 

la Suprema Corte para delimitar sus 

que estar al caso concreto, pudiendo 

decirse que 

cuando par a 

ejecutarse el 

medios que 

situaciones. 

los dafios y perJ\ticios ~on de dificil reparación 

restaurar la situación existente antes de 

mismo. se tienen que poner en juego diversos 

impliquen un alto costo y complicación de 

En el artículo 125, se establece que cuando es procedente la 

ello se puedu perjudicar o daftar a un suspensión, pero con 

tercei·o, existe el requisito de efectividad de la suspensión a 

través de garantia bastante con que so pueda reparar el dafio o 

indeminizar los perjuicios que se causaren si no se obtiene 

sc,.ntencia favorable en el Juicio de Amparo. Por lo que toca a 

la garantia a que se refiere éste precepto, la misma tiene un 
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carócter mixto, es legal por estar l1npuesta en la ley y 

Judicial porque es el Juez de Distrito el que la establece en 

cada caso concreto. 

En su negundo pfirrofo nos dice que cuando la suspensión pueda 

afectar dorechos 

sean estimables 

amparo, fijará 

de terceros perjudicados. y los mismos no 

en dJ~ero, la autoridad que conozca del 

discrecionalmente el importe de la garantia, 

por lo que se estará a su prudente arbitrio. 

En ol artículo 

Distrito quién 

generalmente para 

económica de los 

128 se deja establecido que será 

fijnri la garantía y co11tra 

fijarla se toma en cuenta 

el Juez de 

trarantía, 

la g'ravec.!ad 

daños y perjuicios que con la cesnsión o 

detención del acto reclamado y sus efectos p11diera resentir el 

tercero perjudicado. Pudiendo reputarse como garontins la 

fianza, la hipoteca, la prenda o el depósito en efectivo 

aunque en' la préctica la mis usual es la fianza. 

En el artículo 130 

suspensión provisional, 

para que si hubiere 

se estblece; que cuando proceda la 

el Juez de Distrito tiene facultad 

peligro inminente de que se ejecute el 

acto reclamado con ·notorio pcr·Juicio para el quejoso, podrA 

las cosas se mantengan en el estado que guarden ordenar 

hasta 

que 

que se notifique a la autoridad responsable la 

resolución que se dicte sobre la sU!:>Penslón definitiva, 

tomando las medidas que estime convenientes para que no ~e 
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defrauden derehcos de tercero y se eviten perjuicio a los 

interesados, hasta donde sea posible. 

En el artículo 131 se regula que promovida la suspensión 

conforme al articulo 124 de ósta 1niHma ley, requeriré el Juez 

de Distrito a la autoridad responsable para que rinda su 

informe previo dentro de las velr1ti.cuatro horas siguientes. 

Transcurrido dicho tór1nino se celebraré la audiencia dentro de 

las setenta y dos horas siguientes en fecha y hora se~alada en 

el auto inicial, en dsta audiencia se recibirAn pruebas 

documentales o de inspección ocular que ofrezcan las partes, 

oyéndolas el Juez resolveré en la misma concediendo o negando 

la suspensión. 

El segundo pirrafo de éste articulo esté relacionado con el 

articulo 17, por lo que se dá opoión al quejoso a ofrecer la 

prueba testimonial cuando se trate de actos que importen 

peligro de privación de vida, ataques a la libertad personal 

fuera de proced.lmiento 

alguno de los actos 

Constitucional. 

En el artículo 135 se 

judicial, deportación. 

prohibidos por el 

destierro o 

artículo 22 

es tabl'ece el requisito de previo 

depósito --entrega provisional, con caricter devolutivo-- de 

la cantidad que se cobra, ante la Tesorería de la Federación o 

de la Entidad Federativa o Municipio que corresponda, cuando 

el amparo se pide contra el cobro de contribuciones, 
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concediendose discrecio~alment ···la·· Su'spe"nsión .de1_'-: actO· .. 

En el nefundo pdrrafo de éste articulo se establecen los casos 

de excepción al requisito previo del depósito y son: 

a) Cuando se trate del cobro de sumas que excedan de las 

posibilidades del quejoso. seg~n apreciación del Juez. El 

principio que fundamenta ésta excepción es la equidad, por lo 

que el Jttez comprobará ésta circunstancia mediante los medios 

ordinarios de prueba para lihernr al quejoso de cumplir con 

éste requisito. 

b) Cuando previan1ente se haya constituido la garantia del 

interés fiscal ante la autoridad exactora, pués con ello se 

encuentran asegurados los intereses fiscales. 

e) Cuando se trate de persona distinta del causante obligado 

directamerite al pago. es decir, cuando el quejoso no sea el 

sujeto a quién legalmente se impuzo y cobra la con~ribución. 

Sin embargo, si bien el quejoso 110 está obligado a constituir 

depósito, se asegurara el interés fiscal por cualquiera de los 

medios de garantia permitidos por las leyes fiscales. 

En el articulo 136 en su segundo párrafo establece que cuando 

el acto reclamado consista en la detención del quejoso 

efectuada por 

algun delito, 

autoridad administrativa, como.responsñble de 

la suspensión se concederá, si procediere si11 
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perjulci.o da que se hagn 1a c?nsi~1aclón correspondiente. 

Eri el tercer pár raro del mis1no articulo se previene que cuando 

el acto reclamado consista en la detención del quejoso por 

prden de autoridad administrativa, podrá ser pues to en 

libertad provisional, mediante las medidas de nseguramie11to y 

para los efectos arriba mencionados. 

Vemos que en el pérrafo s6ptimo se otorga el derecho a las 

partes para objetar en cualquier t.len1po el contenido del 

informe previo. Dicha objeción procede desde luego, mientras 

el proceso de a1np~ro no estA concluido por re8olución que haya 

causado ejecutoria y deber~ apoyarse en pruebas idóneas.que se 

adjunten a ln promoción respectiva. Sefiala adem6s que los 

casos previstos en el articulo 204 de la Ley, se considerarán 

hechos supervenientes 

contenido del informe, 

interlocutoria 

suspensión. 

en 

en la demostración de la fals~dad dol 

pudiendo el Juez modificar o revocar la 

que hubiese concedido o negado la 

El artículo 138 señala que en los casos en que la suspensión 

sea procedente, se concederá on forma tal que no impida la 

continuación del procedimiento en el asunto que haya motivado 

el 

ser 

acto 

que 

reclamndo, hasta dictar resolución firme en .ól, a no 

la continuación deje irreparablemente consumado el 

daño o perjuicio que pueda ocasiona1se al quejoso. Por lo que 

cuando el acto reclamado emane de un proccdim.iento 
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administrativo, la suspensión deflni·tiva sólo debe otorgarse 

para evitar que se produzcan, en detrimlento del quejoso, Slls 

consecuencias o efectos extraprocesales, pero no los que 

origine para impulsar la secuela procesal. 

En el artículo 139 se deja establecido que el auto en que el 

Juez de Distrito conceda la suspensión. sur tiró sus efectos 

desde luego, aunque se interponga el recurso de revisión, pero 

dejará de surtir los si el agraviado no llena, dentro de los 

cinco dias siguientes al de la notificación los requisitos que 

se le hayan exigido para suspender el acto reclamado. 

El auto 

obvia1nente 

autoridad 

en que se 

el efecto 

niegue la suspensión definitiva produce 

cte expedltar la Jurisdicción de la 

responsable para la ejecución del acto reclamado, 

dejando 

hubiese 

insubsistente la suspensión provisional si ésta se 

concedido, aunque el quejoso interponga el recurso de 

revisión ~entra éste auto. Pero si la resolución que se dictó 

en éste rccur~o revoca la negativn y concede la suspensión en 

segunda instancia, los efectos de la concesión del beneficio 

se retrotraerán a la fecha en que fué 11otiflcada la suspensión 

provisional, o lo resuelto en la definitiva, siempre que la 

naturaleza del acto lo permita. 
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CA.PITUL .. C> V 

LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS EN NUESTRO SISTEMA LEGAL 

LOCAL. 

5. 2. CONSTITUCION POL!TICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

5.3. LEY Ol~GANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

5.4. LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

5. 1 • LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS EN NUESTRO SISTEMA LEGAL 

LOCAL. 

En el Cnpitulo anterior vimos las disposiciones Federales que 

se relacionan con los Recursos Adn1inlstratlvos. y ya que el 

Tema Central de nuestro estudio se refiere a una Ley Local, es 

de suma importancia conocer las disposiclone~ que en éste 

renglón se establecen en la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato en primer lugar, después, lo establecido 

en la vigente Ley· Orgdnica Municipal para el Estado de 

Guanajuato y finalmente lo regulado en la recientemente creada 

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, así 

como el cuestionamlento de las facultades del Tribunal de lo 

Co11tencioso Administrativo del Estado de GuanaJua&o. 

5.2. CONSTITUCJON POLITICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

Por Decreto publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de GuanaJuato el dia 17 de Febrero de 1984, se reforma 
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Y adiciona nuestra Constitución Local, como un reflejo de los 

can1blos sufridos en nuestro Méximo Ordenamiento que hlclerotl 

necesario adecuar el Marco Juridlco Local con el Federal, 

sobre todo en lo relacionado con el Municipio. 

lndepc11dientemcnte del avance o retroceso que dichas refor1nas 

pueden implicar, según opinión de estudiosos del Derecho, 

haremos solamente el estudio y comentario de las nor111as que se 

relacionan con nuestro Tema. 

En el Artículo to.se establece acorde al Principio de la 

Supremacia Constitucional. que en el Estado de Guanajuato 

todas las personas gozan de la protección que les otorgan las 

garantías establecidas por 

Estados Unidos Mexicanos; 

reglamentarlas. 

la Constitución Política de los 

por ésta Constitución y sus leyes 

En el Articulo 20.se hace una repetición de lo ya consignHdo 

en nuestra Carta Magna de que el Poder Póblico, únicHmente 

puede lo que la Ley le concede y el gobernado todo lo que ésta 

no le prohibe. 

En el Artículo 9o.se habla de que compete a la autoridad 

ndminlstrativa la aplicación de sanciones por la infracción de 

los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente 

consistirán en multas o arresto hasta por treinta y seis 

horas, acorde a lo dispuesto por nuestro Mdximo Ordenamiento 

Legal. sin e1nbar[!'o debemos entender que también es a é3tas 
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quienes co111pete aplic~r. 

aquellas clrcu.lares 

sa11cl6nes por la 

y dlsposiclones 

admlnlstratlvas de observancia general .expedidas por las 

mismas en ejercicio do sus facultades. 

En el Articulo 

cor recclón como 

Actmlnls t ra ti vas 

1.0o. 

las 

se establece que tanto las medidas de 

sanciones acordadas por las Autoridades 

se lmpondrún con audiencia de la persona a 

quién se apliquen, salvo rebeldia del infractor, debiendo en 

ambos casos comunicarse por escrito, precisando los motivos y 

fundamentos de hechos y de derocho de las 1nismas, con ésta 

disposición se obliga a las Autoridades Administrativas a 

cu~plir con una serle de formalidades que ajusten sus actos al 

Marco de Legalidad instituido en nuestro Slstemn Legal, por lo 

que a falta de alguna de éstas presupone la violación del 

Prlnciplo de Legalidad. 

En el Articulo 1060. se define al Munlclplo Llbre, como la 

división Terrltorial del Estado Y de su base de la 

organlzuclón 

de carácter 

politlca y admlnistratlvu, como una institución 

público, constituida por una comunidad de 

personas, establecidas en un territorio delimitado. con 

personalidad Juridica y patrimonio propio, autónomo en su 

gobierno Interior y libre en la adn1lnistración de su hacienda. 

Para contlnu::ir estableciendo en el Articulo lO"fo. que el 

gobi0rno municipal, el ma11eJo y ndmlnlutración de los 
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ln teresas las poblaciones corro!..lponderá a los 

Ay untamientos, loG que en ns un tos de nu competcnc.ia no 

dcpcndorón de otra uutoridud, aclarando en su último pórrafo, 

que no habrá ninguna autoridad intermedia entre los 

Ayunt&mie11tos y el Gobierno del Estndo. 

Con lo establecido en éstas dos últimas disposiciones que 

comen tumos se intenta, que tomando en cuenta las 

características y particularidades de los municipios, se 

vigorice al mismo. como estructura y célula política y 

·adn1inlstrativa, const.i tu:-·endo los Municipios una autóntlca 

escuela de la democracia, todo ello desde luego, en base a lo 

dispuesto por el artículo 1150. de la Constitución Federal de 

lR. República. 

El Articulo 1170. en su Fracción 1 • establece que los 

Ayuntamientos son competentes para expedir de acuerdo con las 

bases normativas que establezca el Congreso del Estado. los 

bandos de policía y buen gobierno. reglamentos, circulares Y 

disposiciones administrativas de obGervancia general. Sin 

embargo y dudas las caracteristicas de nuestros municipios, 

deben darce paralelamente una serle de acciones tendientes a 

proporcionar información de indole politlca, Jurídica, 

econón1ica y admlnlstratlva a los municipios, para que éstos 

entén en condiciones de expedir adecuadamente éstas 

disposiciones administrativas de observancia general. 

[ ''Y• ,) 1 ,.'¡ 

S.~LIR 
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En el Artículo 1220. se defir1e que para el efecto de las 

Responsabilldades de 

como tales a los 

los Servidores Públicos, se reputarán 

Representantou du elección popular. a los 

miembros del Poc.ler Judicial, a los funcionarios y orupleados 

del Estado Y de los Munlclplos, y on general, a toda persona 

que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza on la Admlnlstrnclón Pública. estatal o municipal. 

El Artículo 

responsables 

l 2Jo. dispone que los Servldorec Públicos son 

por 

admlnlstrat.ivas 

las leyes. 

En el Artículo 

los delitos que co1netan y por las faltas 

e11 que incurran, on los tér1nlnos que señalen 

l26o. se 

Ayuntamientos, durante el 

consigna 4ue los miembro~ de los 

tiempo de su encargo, sólo podrán 

sor juzgados por delitos intencionales del orden común, que 

corporal, pero para ello es necesario que, merezcan pena 

previamente. el Congreso del Estado. erigido en Jurado de 

Procedencia. lo declare asi, por el voto de las dos terceras 

partes de sus integrantes. 

En el Artículo 

prescripción de 

1210. parrafo segundo, se establece que la 

la acclón penal no corre en favor de los 

funcionarios a que se refiere el articulo anterior. en tanto 

gocen del fuero Constitucional. 

Se continua ctlciendo en el Articulo l2So. que sl lu resoJ.ución 



s l 

del Congreso decl~ra ·que ha lugar a la acusación. por ó5te 

solo hecho, 

privado del-_ 

el funcion~rio queda 

fuero constitucional 

Slispcndido de su cargo, 

y a dlsposiclón de las 

autoridades co1npete~tes. 

En el Articulo 1300. se establece que en las demandas del 

Orden Civil, no hay fuero ni inmunidad, para ningún 

funclonarlo ni empleado público. 

Como vemos en todas las disposiclonos anteriores de nuestra 

Constitución Local, se sigue el lineamiento marcado en nuestra 

Carta Magna de acogerse al concepto frunces de la ''culpa de 

Servicio Público'' para definir la Responsabilidad de los 

Servidores Públicos en un af6n de moralización de los mismos. 

5.3. LEY ORGANJCA MUNJCIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

Por Decret'o publicado en el Par láctico Oficial del Gobierno del 

Estado de GuanaJuatb No. GI del 31 de .Julio de 1984, entra en 

vigor nuestra Actual Ley Orgánica Mur1icipal parn el Estado de 

GllanaJuato, abrogando la expedida por el H. XLVI Congreso 

Constitucional 

ser sometida 

del Estado Libre y Soberano de GuanaJuato. Al 

la iniciativa de la vigente Ley por los 

Ayuntamientos de 

Ejecutivo Estatal, 

los cuarenta y seis municipios en unión del 

se dejó patente que la misma obedeció a la 

tarea de actualización legislativa, constituyendo asi mismo 

dicha iniciativa un instrun1ento juridlco en que se contienen 
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las Normas Generales y Princi-piós BáSicos de la Organización y 

Funcionan11ento de la Insti~ución Municipal, facultando ade1nós 

a cada Ayuntamiento a formular su Reglamento Interior, en base 

a ésta Ley dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

Con éste ordenamiento se pretende que las estructuras 

politicas y administrativas del Sector Público sean cnda vez 

m~s productivas y eficientes, dotando al Municipio de eficaces 

instrun1entos legales, de una adecuada organización. aden1ós de 

propiciar 

Públicos, 

la capacitación y responsabilidad de los Servidores 

estimulando con ello a los Municipios, ,Para que 

sean, ademós de beneficiarios, promotores eficientes dol 

progreso de la comur1idad Guanajuatense. 

Cabe comentar que en la vigente Ley, ne hicieron 

modificacione~ normativas diversas, de las que nólo 

comentaremos aquellas que tengan relación con nuestro Tema. 

En el Articulo 5o. se establece que el Gobierno Municipal, 

ordinariamente, estará a cargo de un Ayuntamiento de elección 

popular. La exepción la cónstituyen los Consejos Municipales. 

El Artículo 170. en su fracción XI ~efiala que compete al 

Presidente Municipal calificar las faltas y sancionar a los 

lnf ractores de los reglamentos gubernativos y de pollcia y de 

los demás regla1nentos y disposiciones administrativos. EBtas 

facu1tades padrón ser delegadas. Este dispositivo tiene una 
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relación directa con el articulo 21 de la Constitución General 

do la República pués en ella donde se establece la competencia 

de las autoridades administrativas para la aplicacln de 

sanciones por las lnf racciones de los regla1nentos gubernativos 

y de policia. 

En el Artículo 210. fracción 111 se establece que compete al 

Secretarlo del 

en los asuntos 

Ayuntamiento auxiliar al Presidente Municipal 

de la competencia de éste, ya que de 

preferencia será abogado la persona que ocupe éste puesto. 

Por lo que hace al Cépltulo Primero del Titulo Séptimo en 

donde se norma lo relacionado con el despacho de los asuntos, 

queda establecido en el Articulo 860. que los Presidentes 

Municipales. 

que se los 

Municipal 

deberán resolver de plano todas 

presenten, y cuando a Juicio 

la naturaleza del asunto lo 

las peticiones 

del Presidente 

a1nerite podrán 

substanciarse las peticiones en expediente especial, pudiendo 

además en éstos casos abrir un breve término probatorio y 

resolviendo inmediatamente. Posiblemente éstas disposiciones 

se hicieron en atención a la Naturaleza Administrativa de los 

asuntoG que debe conocer ol Presidente Municipal generalmente, 

sin embargo creemos que no por ello debe dejarse una facultad 

discrecional tan amplia, pues ésta imprecisión de que casos 

son los que ameritan un tratamiento especial puede conllevar a 

una inseguridad jurídica para los particulares. 
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El Articulo 870. complementa en parte al articulo anterior 

pues establece que los Presidentes Municipales. deberán 

comunic-ar por escrito --lo que descarta la negativa fleta-- en 

un término 

toda l~estlón 

no mayor de quince dias. 

que se le present.e. 

el acuerdo que recaiga a 

El ,,Ayuntamiento deberá 

hacerlo igual1nente en un plazo no mayor de treinta dias. 

Desde luego debemos de tomar en consideración que ambos 

urticulor., tanto &ste como el anterior, tienen su fundamento 

en el Articulo So. de la Constitución Federal, por lo que no 

obligan a la autoridad a revisar sus actos, sino solamente a 

dar una respuesta, sin hacer un nuevo anélisls como ya se ha 

comentado. 

El Articulo 880. nos marca que compete al Presidente 

Municipal, o a 

la aplicnción 

los funcionarios y empleados que éste faculte, 

de las sanciones por las infracciones a los 

reglamentos gubernativos y de policja. las que únicamente 

consistirán en multa y arresto hasta por treinta y seis horas; 

pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiere 

impuesto, se permutará ésta por el ~rresto correspondiente que 

no excederá en ningún caso de treinta y seis horas. Además 

señala que 

mayor del 

infractores 

el infractor 

importe de 

no 

su 

podrá ser sancionado con multa 

ingreso dlário. Cuando los 

sean n1enores, las sanciones estarán sujetas a la 

persona de quién dependan económicamente. Señala que todo 

arresto comenzará a computarse desde el momento mismo de la 

detencjón Y que quién la efectúe está obligad~ a poner al 
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inirnctor a dis.poslclón Ct¿ .. -1a·· aút_~-r1da·d _cOmpetent-e dentro del 

término de tres horas, y ésta.-.·a fljar _.la sanción alternativa 

en un plazo no mayor de d6s_-horas. Esta disposición tiene su 

fundamento en el Articülo 216.·-de la Constitución Federal en· 

que se contienen las· lin1ltaclones a que debe suJetrsc la 

Autoridad Administrativa tratando~e de i1nposición de penas o 

persecución de los-delitos. 

En el 

manera 

defensa 

Capitulo Scglrndo del Titulo Sépti1no se regula de una 

muy deficiente los Recursos que los particulares en 

de sus intereses legiti1nos pueden interponer. Según 

se desprende del Articulo 900. en contra de los acuerdos de 

los Presidentes Municipales, relativos a calificaciones y 

sanciones por faltas a los bandos, reglamentos y disposiciones 

admlnlstrtlvas de carácter general, cabrá el Recurso de 

Revocación. 

En el Articulo 910. se dice que el Recurso de Revocación será 

interpuesto por escrito por el afectado dentro de los cinco 

días hibiles siguientes en que se haya tenido conocin1iento del 

~cuerdo calificaciór1 que se impugna. Si existe notificaclór1 

del 

pues 

acuerdo debe 

es a partir 

tenerse presente cuando se hizo la misma. 

de ella que comienza a correr el término, 

pero en caso de que no exista la notificación, debe constar de 

modo directo y no iriferirse a base de prestinciones que el 

afectado a tenido conocimiento de ellos o de se ejecución 

siguiendo el criterio aplicado Para ln interposición del 
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conSti l:~c"1·6~::· L~:~a·i·~ . .' nuestra 

En el·· Articulo -920. se establece ia obligación para el 

J>residonte Muriicipal, de que, considerando las razones del 

recurrente, confirme, revoque o ruodifique el acuerdo o 

calificación recurrida en un plazo no mayo1· de tres dias 

hábiles. Si no resuelve en éste plazo, se entenderé qu~ ha 

resuelto en for1na negativa la petición. 

En el Artículo 930. se dlspone que contra .las demás 

resoluciones o acuerdos de la autoridad n1unicipal, cnbrfi el 

recurso de reconsideración, que He haré valer ante el 

Ayuntamiento en la for111a y términos previstos en el artículo 

9lo. de ésta Ley, an1pliando el término para la reoolución del 

mismo ya que en éste caso el Ayuntamiento tondrA un plazo no 

n1ayor de treinta días naturales para resolver!~ si no resuelve 

en dicho plazo se entender6 que ha resuelto en forn1a negativa. 

El proposito de considerar la negativo fleta tiene por obJeto 

el que no queden indefinldamente sin contestar dlchos 

recursos, misma clrcunsLancla que deja al recurrente" en 

aptitud de acudir ante autoridad diversa, ante quién puede 

in1pugnar no solo las resoluciones que consten por escrito, 

sino también los derivadas del silencio de la autoridad. 

El Articulo 940. Establece dos casos en que 

suspención, en el procedlmiento económico-coactivo sólo 
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en tan to se resuelve el Reciurso· correspondiente, previa 
1 

garantía otorgada a -~~ti:~l~d~I~~ri dé.la Tesorería Municipal, 

protesta. Para la e'Jecuclón de los demás actos 
1 

mediante fianza, hipoteca, depósito en efectivo o pago bajo 

! 

1 

adminlstrat.lvos en tanto se resuelve el recurso 

correspondiente, cuando lo solicite el interesado, siempre que 

con ello no se siga perjuicio al interós social ni se 

contravengan disposiciones de orden póblico. Como vemos no se 

regula ante quión debera solicitarse, cuando se resolverá 

sobre la misma, en fin como tener la posibilidad de suspender 

los actos o acuerdos que se rect1rren, pues de ello deper1de que 

no se sufra un dafio de imposible reparación que pueda en u11 

momento dado, dejar sin materia tánto éstos recursos como o a 

otra instancia. 

El Artículo 950. actualmente derogado por el articulo 3o. 

Transitorio del Decreto .No. 202 del H. L 11 Congreso 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, 

disponía que los recursos establecidos en éste ·Capítulo 

deberían agotarse previamente a la promoción en su caso, del 

Juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado. 

El Artículo 960. establece que todas las notificaciones de los 

acuerdos dictados en el trámite de los recursos que previene 

éste Capítulo, serán entregadas en el domicilio que haya 

señalado el interesado, a menos que en su primer escrito no 
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hubiere hecho sefialan1lcnto para oirlas, 

fijarán en los tableros del Ayuntamiento. 

en cuyo caso s~ 

De lo anterior se puede apreciar que en éste Capitulo no se 

tiene una 

formalidades 

el 

adecuada regulación en que ... se 

escenciale!.> del procedimiento, con 

cumplan 

ello se 

Principio Constitucional e!>tablecido en 

las 

está 

el violando 

Artículo 

la vidn, 

140., y que consigna, que nadie podrá ser privado de 

la libertad, posesiones o derechos, sino mediante 

Jtlicio en que se cumplan las formalidades escenciales del 

procedimiento, de igual moncra se esté violando el Articulo 

lo. Lle la Constitución Particular del Estado, en do11de se 

establece el Principio de la Soberanía Constitucional, ya que 

las for111alidndes que deben regir para los Juicios, se J1acen 

extensivas a todos los medios de 1111pugnación. 

5.4. LEY DE JUSTICIA ADMINISTRTATIVA DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

Tanto la creación de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de GuannJuato, como el Tribunal Contencloso 

Adn1in.lstrativo del Estado de GuanaJuato, tienen como base lo 

dispuesto por la Fracc.lón IV del Articulo 1160. de nuestra 

Constitución Genornl de la República. e~ clara 18 intención 

tanto del H. Lll Congreso Constitucional del Estado Libre Y 

Soberano de Guanajuato, como del EJecutivo Estatal, de 

procurar que la l1onestldad y eflcienci del Gobierno Y 

Autor.ldades ti Organismos que de ellas dependan, a travós del 



S9 

. . . . . . - . : . 
apego ai PrinciPÍo el~'. Lega·l_i~a_d eO la· ein.lsió~-_de -~:us.· a~tos~ 

Sin embargó en el Decreto número 202, en que din publicación y 

vigencia a la ya citada Ley --A partir del dia 2 de Enero de 

1986-- y al Tribunal correspondiente --En funcione§ desde el 

día 11 de Septiembre de 1987--. Van n1ós nlli de lo dispuesto 

por nuestra Carta Magna, pués a través de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de GunnaJuato, dñn facultades al 

Tr lbunal de lo Contonciono Asministrativo del Estado de 

Guanajuato, según lo dispone en su Articulo to. para dirimir 

las controversias que se susciten entre la Administración 

Pública del Estado, los Municipios y los Organismos 

Descentralizados de ambos, por una parte, y los particulares 

por la otra. 

Estas facultadas son diversas a las señaladas por la 

Constitución General de la República en el Artículo llGo. 

Fracción IV, y que ya fué comentada en la página 56 de nuestro 

Trabajo. 

Con base en lo anterior nos a.t.revemos a afirmar, el lnt.entar 

que sean resuelt.os aquellos conflictos que se susciten entre 

la Autoridad Municipal y sus Organismos Descentralizados por 

una parte y los particulares por la otra, en el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato, no 

reviste Seguridad · Juridica para el promovente, pues la 

inConstitucionalldad de éstos Tribunales para conocer de 
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ellas, y la posibilidad de que las Autoridades Municipales o 

sus Organismos Descentralizados no se sometan a él o a dar 

c_umplimlent.o a sus resoluciones, entraña un grave r lezgo para 

el promovente. 

Dicho 

daño 

r iezgo puede traducirse en que el particular sufra un 

irreparable en su vida, libertad. posesiones o derechos, 

que deje sin materia algún otro medio de defensa que sí fuere 

procedente. Por las mismas causas es posible que vea perdida 

su oportunidad de defensa al transcurrir el término para 

acudir a la vía adecuada. 

Ante lo expuesto y aún cuando reconocemos que ésta Ley, 

contempla importantes inovaclones, que de ajustarse a Derecho 

beneficiarían al administrado, no entraremos al estudio de su 

normación. 
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C:API-:I:UL.O V 1 

CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- El r&~imen de Derecho Institucionalizado en nuestro 

Sistema Jurldlco, hace necesario que lo actuado por los 

Organos del Estado se aJt1ste a lo establecido por la 

Consti~ución Federal de la República, respetando las· garantias 

en ella consignadas. 

SEGUNDA.- Ante la posibilidad de que se vean infrlnjidas éstas 

Normas Juridicas, existen diversos mecanismos que salvaguardan 

las garantías de los particulares. 

TERCERA.

distintos, 

origen, y 

autorizada. 

CUARTA.-

Estos n1ecanis1nos comprenden dos procedimientos 

los planteados anta la misma autoridad que les dió 

los deducidos ante autoridad diversa debidamente 

Dentro de los primeros encuadran los Recursos 

Administrativos, medio de defensa que tienen a su alcance los 

particulares para impugnar los actos o resoluciones en que se 

viole el Ordenamiento aplicable o Ja falta de aplicación 

debida de alguna disposición. 

QUINTA.- Dada la Naturaleza del Recurso Administrativo, es a 

través de ellos, que la Autoridad Adn1inlstratlva puede conocer 
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de aquellas lagunas o railas tédnlca~--q~e se din en el seno de 

la Admlnistraclón, evitandole el ser exhibida ante un Tribunal 

distinto. 

SEXTA.- En nuestro Sistema Legal la~ Leyes Ad1ninistrativas son 

por ello es necesario que ct1ando establezcan los especiales, 

Recursos 

escenclales 

en oir los 

Administrativos, contengan las formalidades 

tener en 

que ello 

del procedimiento, que consiste fundamentalmente 

argumentos· del gobernado, recibir sus pruebas y 

cuenta al resolver, dichos argumentos y pruebas, ya 

el se traduce en una seguridad Jurídica para 

administrado. 

SEPTIMA.- Nuestro m6ximo ordenamiento establece que cuando se 

violen las garantías individuales por leyes o actos de la 

autoridad, es optativo parn el particular, agotar los 

recursos, Juicio 

acudir ante los 

o medio de defensa establecido en la Ley o 

Tribun~les de la Federación, cuando en las 

primeras se consignen mayores requisitos que los exigidos por 

la Ley de Amparo para decretar la suspensión. 

OCTAVA.- Siguiendo el concepto francos de la "culpa de 

Servicio Público'' se aplicarán sanciones a los servidores 

públicos, que por sus actos u omisiones afecten la legalidad, 

honrradez, lealtad, imparcialidad y eficacia que debe observar 

en el desempefio de sus emp1e9s cargos o comisiones. 



NOVENA.- De lo analizrido se vé la necesidad de hacer una 

modificación substancial del Titulo Séptimo, Capitulo Segundo 

de la vigente Ley Orgánica Munlcipal para el Estado de 

GuanaJunto, 

manera: 

para el efecto de quedar regulado de la siguiente 

T 1 T U L O S E P T 1 M O 

C A P 1 T U L O S E G U N D O 

DE LOS RECURSOS 

ARTICULO 90. - Cabe el Recurso de Revocación en contra de los 

acuerdos del Presidente Municipal o persona por él facultada, 

ll calificacio11es y sanciones por faltas a los relativos 

bandos, reglamentos y disposiciones administrativas do 

carácter general, así como los demás relacionados con su 

aplicación en general. 

AllTICULO 91.- El Recurso de Revocación será interpuesto ante 

el Presidente Municipal, por escrito, dentro de los tres dias 

hábiles siguientes al en que haya tenido conocimiento del 

acuerdo que se trata de impugnar, debiendo contener: 

a) Nombre y domicilio del afectado; 

b) Autoridad a la que se dirige y el propósito de la 

promoción; 

e) El acto que se impugna¡ 

d) Los agravios que le causa el acto o acuerdo impugnado: 
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e) Los pruebas 

confesional de 

admisibles en derecho, con excepción de la 

las autoridades mediante absolución de 

posiciones. Tratándose de documentos el promovente deberá 

anexar los documentos en que corista el acto impugnado, ·excepto 

~uando el promovente declare bajo protesta de decir verdad que 

no recibió constancia. 

Las pruebas supervenl~ntes podrán presentarse siempre que no 

se haya dictado resolución. 

ARTICULO 92.- El Presidente Municipal, señalará día y hora 

para la celebración de audiencia final, dentro de los cinco 

días hábiles siguientes a la presentación del recurso, en la 

que se desahogardn las pruebas. El Presidente Municipal 

ordenará el desahogo de las pruebas inspecciona! y pericial, 

ofrecidas en tiempo, a la brevedad necesaria, para que antes 

de la audiencia queden desahogadas. 

Abierta 

pruebas, 

la audiencia, se procederá a recibir por su orden las 

debiéndose dictar resolución y notificarla 

personalmente al recurrente, en un término que no exceda de 

tres días hábiles siguientes a la fecha de la audiencia. 

La resolución del 

todos y cada uno 

cuando 

recurso se fundará en derecho y examinará 

de los agravios hechos valer por el 

uno de los agravios sea suficiente para recurrente, 

desvirtuar la validéz del acto impugnado, bastará con el 
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exdmon de dicho punlo. El Presidente Municipal podr~ correKlr 

los errores que advierta en la cita de los preceptos que se 

consideren violados y exan1lnar en su conjunto los agravios, 

así como los demás razonamlenLos del recurrente. a fin de 

resolver la cuestión efectlvament planteada, pero sin cambiar 

los 

los 

hechos expuestos en el recurso. Igualmente podrá revocar 

advierta una ilegalidad actos administrativos cuando 

manifiesta y los agravlos sean lnsuflclentes, pero deberá 

fundar cuidadosamente los n1otivos por los que consideró ilegal 

el acto y precisar ol alcance de su resolución. 

La resolución 

modif lquen o 

recurrido. 

expresará con claridad los actos que se 

revoquen y en su caso la confirmación del acto 

En caso de que el recurao no se resuelva en el plazo indicado, 

se entenderá reauello en forma negativa. 

ARTICULO 93.- Contra las resoluciones que recaigan a la 

Revocación promovida, cabrá el Recurso de Revisión ante el 

Ayuntamiento. el cuál se hará valer por escrito dentro de los 

cinco dias hábiles slguie·ntcs a la notificación del recurso de 

Revocación, o 

confirmado el 

troncurrldos el plazo indicado para tener por 

neto impugnado por disposición do la Ley. La 

promoción deberá contener 

Articulo 91. ele esta Ley. 

los requisitos enumerados en ~l 
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ARTICULO 94.- El Ayuntamiento, sefialará dia y hora para la 

celebración de audiencia final dentro de los quince días 

hábile siguientes en que se desahogarán las pruebas. Ablert 

la audiencia se procederá a recibir por su orden las pruebas, 

y notificarla personalmente al debiénCtose dar resolución 

recurrente, en un término que no exceda de diez días hábiles 

siguientes u ln fecha de la audiencia. 

Para dictar resolución se tomará en consideración lo dispueto 

por el articulo 92 de ésta Ley. 

En caso de que el rect1rso no se resuelva en el plazo indicado, 

se entenderá resuelto en forma negativa. 

ARTICULO 95.- La suspensión del acto o resolución recurrida, 

podrá solicitarla el recurrente en su escrito inicial o en 

cualquier momento de la tramitación del mismo, y tendrá por 

efecto mantener las cosas en el estado en que se encuentran, 

en tanto se resuelva el recurso. 

La suspensión se otorgará por la autoridad que conozca del 

recurso y se decretará inmediatamente. siempre que con ello no 

se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan 

disposiciones de orden público. Tratándose de créditos 

fiscales, se concederá si quien la solicita garantiza el 

interés fiscal, ante la Tesoreria Municipal, mediante fianza, 

hipoteca, depósito en efectivo o pago bajo protesta. 
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puedan afectarse derechos no 

autoridad que conozca del asunto, 

fijará discrecionnlment ol importe de la garantia. 

ARTICULO 96.- Los interesados deberán agotar los rccur~os 

establecidos en éste Capitulo previamente a la promoción del 

Juicio de Garantins. 
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